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	INFORME SOMOS NOTICIA 2008
Ante la violencia… 
derechos y realidades


Presentación

Cecodap desde hace 16 años y de forma interrumpida ha presentado a la colectividad un informe anual sobre la situación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a la luz de la Convención sobre los Derechos del Niño que permita identificar avances y retrocesos sobre la situación de los derechos de la niñez y adolescencia en Venezuela, como también, presentar propuestas, recomendaciones y exigencias a las distintas autoridades que tienen la obligación de la protección de los niños, niñas y adolescentes.

En anteriores oportunidades el Informe ha presentado un análisis sistemático de tres grandes áreas vinculadas a los derechos de los niños, niñas y adolescentes: educación y desarrollo; salud y bienestar y protección, a pesar de las limitaciones en el acceso a información, registros y estadísticas oficiales. Asimismo, el informe ha presentado una situación general del contexto del período de estudio y un capítulo para propuestas, recomendaciones y exigencias a los Poderes Públicos.

En esta oportunidad, el Informe Somos Noticia correspondiente al período Octubre 2007 / Septiembre 2008, estará focalizado el tema de violencia contra los niños, niñas y adolescentes. El tema de la violencia contra la niñez y la adolescencia ha representado en los últimos años un motivo de preocupación para Cecodap. Cada uno de los informes realizado por el equipo de investigación refleja como conclusión que la violencia contra los niños, niñas y adolescente, lejos de disminuir, se ha venido incrementando progresivamente. 

Por ello, el presente informe tiene como objetivo realizar un análisis sobre la situación de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en Venezuela y el impacto en el ejercicio de sus derechos y garantías. Asimismo, se busca visibilizar las obligaciones y acciones desarrollas por el Estado relacionadas a esta problemática, así como, avances, retrocesos, propuestas, recomendaciones y exigencias que permitan la formulación de políticas públicas para la prevención y erradicación de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

El presente informe consta de cinco capítulos. En el primer capítulo se realiza una conceptualización de las circunstancias sociales, económicas y políticas imperantes durante el período de estudio. El capítulo II define la violencia contra la niñez y adolescencia en base al Estudio de Violencia contra los niños, niñas y adolescentes de Naciones Unidas que da cuenta de un fenómeno internacional creciente y los ámbitos donde se desenvuelve, igualmente aborda las iniciativas del Estado Venezolano para abordar la problemática. En el Capítulo III se presenta un reporte y análisis estadístico de  diversos casos de violencia contra los niños, niñas y adolescente reseñados en la prensa nacional durante el período Octubre 2007 / Septiembre 2008. El Capítulo IV visibiliza el castigo físico y humillante contra los niños, niñas  y adolescentes como una forma especial de violencia. Finalmente un capítulo V donde se presentan conclusiones y recomendaciones.

Vale la pena destacar las limitaciones encontradas para la realización de este informe, como en años anteriores, están relacionadas a la inexistencia o falta de información, registros y estadísticas oficiales respecto a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes. Igualmente. Se solicitó información oficial y se invitó a distintos organismos del Estado para que pudieran aportar sus datos, visiones, iniciativas y aportes sobre el tema, sin obtener ninguna respuesta. 

Entre los organismos del Estado contactados encontramos la División de Investigación y Protección en materia de niños, niñas, adolescentes, mujer y familia del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Criminalística (comunicación el 14/05/ y el 05/08/2008), Dirección General del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Criminalística (comunicación 05/08/2008), División de Investigaciones Criminológicas Departamento de Estadística del Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores y Justicia (comunicación 12/08/2008), Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia (comunicación 14/05/2008), Viceministerio de Protección Integral del Ministerio del Poder Popular de Participación y Protección Social (comunicación 14/05/2008), Dirección de Protección Integral a la Familia del Ministerio Público (14/05/2008), Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente (comunicación 14/05/2008), Consejo de Protección del niño, niña y adolescente del Municipio Libertador (14/05/2008), Misión Negra Hipólita del Ministerio del Poder Popular de Participación y Protección Social (14/05/2008) y la Fundación Caracas para los Niños (14/05/2008).

En consecuencia, la recolección de información se basó en el registro y análisis hemerográfico, que si bien es cierto existe un subregistro y no constituyen cifras oficiales constituye una referencia importante sobre la realidad que viven los niños, niñas y adolescentes en relación a la violencia en sus distintos ámbito de socialización.  También el análisis se sustenta en documentos oficiales realizados por distintos organismos del Estado (Instituto Nacional de Estadística, Ministerio del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo, Ministerio del Poder Popular para la Salud, Fundación Escuela de Gerencia Social, Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente, entre otros) e informes de entes de carácter internacional (Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Banco Interamericano de Desarrollo, Naciones Unidas, Comité sobre los Derechos del Niño, entre otros).
Finalmente, esperamos que este informe sea de utilidad para todas aquellas personas que trabajan a favor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Aspiramos que las conclusiones y aportes presentados constituyan una contribución a la búsqueda de soluciones y alternativas a todas las formas de violencia contra la niñez y adolescencia en Venezuela.

	Capítulo I. 
Contexto General


a. Circunstancias Sociales.

Venezuela para el año 2008, según proyecciones del Instituto Nacional de Estadística, tiene una población de 27.934.783  habitantes. En relación a los niños, niñas y adolescentes la población se encuentra distribuida como se aprecia a continuación:

	Grupo de Edad
	Año 2007
	Año 2008

	0-4
	2.870.240
	2.883.672

	5-9
	2.775.764
	2.791.594

	10-14
	2.726.474
	2.730.895

	15-19
	2.701.083
	2.703.056

	Totales:
	11.073.561
	11.109.217


Fuente: http://ine.gov.ve
Los niños, niñas y adolescentes constituyen un 39,76% de la población total del país, por tanto, representan un sector importante del país y que requiere especial atención.  

Pobreza:

En relación a los niveles de pobreza Venezuela ha presentado una mejoría en relación al año 2006, es decir, para el segundo semestre del año 2007 el porcentaje de personas pobres es de 33,6% (Pobreza no extrema
: 24,0% y pobreza extrema
: 9,6%) y para el segundo semestre del año 2006 era de 36,3% (pobreza no extrema: 25,2% y pobreza extrema: 11,1%), lo cual representa una disminución de 2,7%.


El número de hogares pobres correspondiente al año 2007 también refleja una disminución en relación al año 2006, es decir, para el segundo semestre el 2007 el número de hogares pobres es de 1.804.628 (pobreza no extrema: 1.307.201 y pobreza extrema: 497.427) y para el segundo semestre del año 2006 el número de hogares pobres era de 1.884.656 (pobreza no extrema: 1.326.399 y pobreza extrema: 558.257), lo cual representa una disminución de 80.028 hogares.

Para el año 2007 las entidades federales que presentan el mayor porcentaje de hogares pobres son:

	Entidad Federal
	               II Semestre Año 2007

	
	Total 
	Pobreza No Extrema
	Pobreza Extrema

	Barinas
	48,4%
	30,8%
	17,6%

	Apure
	42,3%
	22,6%
	16,1%

	Lara
	38,0%
	26,7%
	11,3%

	Guarico
	37,6%
	25,6%
	12,0%

	Bolívar
	37,3%
	24,7%
	12,6%

	Trujillo
	36,2%
	26,5%
	9,7%


Fuente: ww.ine.gov.ve Venezuela. Hogares en situación de pobreza, según entidad federal, II semestre 2007

El Instituto Nacional de Estadística para el segundo semestre del año 2007 reporta la siguiente distribución porcentual de la pobreza por grupo de edad:
	Grupo de Edad
	II Semestre Año 2007

	
	Pobreza No Extrema
	Pobreza Extrema

	Menos de 9 años
	29,0%
	34,5%

	De 10 a 15 años
	16,2%
	17,8%

	De 16 a 60 años
	49,7%
	42,6%

	Más de 60 años
	5,1%
	5,1%


Fuente: INE. Perfil de la pobreza, según concepto, II semestre 2007.

En estas cifras señalas no puede determinarse con exactitud la situación de pobreza en relación a niños, niñas y adolescente, como grupos poblacional, ya que los rangos de edad utilizados por el INE se agrupan las categorías niños con adolescentes y adolescentes con adultos; que no corresponden a las establecidas a las establecidas en las leyes nacionales. Sin embargo, llama la atención que el porcentaje de pobreza entre personas de menos de 9 años de edad hasta 15 años representa: un 45% de pobreza no extrema y un 52,3% de pobreza extrema sobre el total general de la población. Tales cifras indican que un sector importante de niños, niña y adolescentes (hasta 15 años) permanecen en situación de pobreza.

Índice de Desarrollo Humano:

En relación al índice de desarrollo humano Venezuela para el año 2007 se ubicó en 0,83 puntos lo cual representa una mejoraría de 0,01 puntos en relación al año 2006. El INE presenta cifras en relación a los diversos componentes del índice de desarrollo humano:

	Componentes
	Índice de Desarrollo Humano

	
	Año 2006
	Año 2007

	Esperanza de vida
	73,38%
	73,58%

	Logro Educativo
	0,86%
	0,87%

	Ingreso y poder adquisitivo
	0,79%
	0,80%


Fuente: www.ine.gov.ve Resumen de Indicadores Sociales 1998-agosto 2008. 

En relación a la tasa de alfabetización entre el año 2006 y 2007 no se evidenció variación y se encuentra en 93,6%

En relación a la mortalidad infantil en el Boletín Epidemiológico Número 52
, correspondiente a la semana del 23 al 29 de diciembre de 2007 se reportaron 4.745 defunciones, lo cual refleja una reducción de 22,3% en relación al año 2006 (año 2006: 6.104 defunciones). El grupo de edad más afectado es el de 0 a 6 días representando el 54,9% del total (7 a 27 días: 17,6% y 28 a 11 meses 27,5%).

Gastos y Programas Sociales:

Según cifras oficiales Venezuela destinó, para el año 2007, el 59,5%
 del gasto público a programas sociales, lo cual refleja un incremento de 3 puntos porcentuales en relación al año 2006 (año 2006: 56,5%). 

Sin embargo, como en años anteriores, las cifras oficiales presentadas son globales y no se puede determinar con exactitud la inversión destinada a los niños, niñas y adolescentes. Las últimas cifras oficiales presentadas por el Estado venezolano sobre el monto total de inversión hacia la niñez y la adolescencia son del año 2005
 y asciende a un monto de 200.217.000,00 Bs.F. (200.217.000.000,00 Bs.).

En relación a las misiones sociales no se reportan cifras  desagregadas por grupos de edad, razón por la cual no se puede determinar el número de niños, niñas o adolescentes beneficiarios. El Ministerio del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo reportó para el mes de septiembre del 2008 las siguientes cifras:

	Misión
	Año 2007
	Año 2008

	Misión Barrio Adentro I
	272.823.107
	313.249.337


	Misión Barrio Adentro
	Cantidad

	Consultorios Populares
	3.456

	Centros Diagnósticos Integral
	455

	Salas de Rehabilitación Integral
	533

	Centros de Alta Tecnología
	25

	Total
	4.469


	Misión Alimentación y PDVAL
	Cantidad

	Casas de alimentación
	6.075

	Red Mercal
	16.275

	Red PDVAL
	353


	Misiones Educativas
	Cantidad

	Misión Robinsón I (hasta julio 2008)
	1.652.337

	Misión Robinsón II
	427.559

	Misión Rivas
	510.503

	Misión Che Guevara
	822.361


	Misión Negra Hipólita
	Año 2006
	Año 2007

	Niños y niñas atendidos
	17.700
	23.161

	Adolescentes atendidos
	4.359
	6.089


Fuente: Ministerio del Poder Popular para la Participación y Protección Popular.

	Misión Negra Hipólita
	Año 2006

	Niños y niñas atendidos
	17.700

	Adolescentes atendidos
	4.359


Fuente: Base de Datos Social. Fundación Escuela de Gerencia Social. Centro de Información y Documentación.

Asimismo, se reportó un incremento en la población escolarizada en educación básica atendida por el Programa de Alimentación Escolar
, para el año 2008 se registraron 4.055.135 niños y niñas beneficiados, lo cual representa un incremento de 58.708 personas en relación al año 2007.

La tasa neta de escolaridad y matrícula en educación preescolar, básica, media, diversificada y profesional
 para el período 2006-2007 presentó el siguiente incremento:

	Componente
	Matricula Básica

2005-2006
	Tasa de Escolaridad

2005-2006
	Matrícula Básica

2006-2007
	Tasa de Escolaridad

2006-2007

	Educación Preescolar
	1.010.946
	54,6%
	1.425.431
	57,6%

	Educación Básica
	4.885.779
	91,9%
	4.984.43
	93,6%

	Media, diversificada y profesional
	671.140
	33.3%
	711.305
	35,9%


Al analizar estos datos se evidencia un incremento en el acceso y cobertura en áreas fundamentales como la salud y educación para el año 2007 y 2008; sin embargo, no existen datos ni indicadores que reflejen la calidad y oportunidad de estas iniciativas. Por tanto, resulta importante que el Estado desarrolle una política con control de gestión pública y de información para garantizar la eficiencia y eficacia de sus acciones. 


b. Circunstancias Económicas.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en su Estudio Económico de América Latina y el Caribe
 señaló que, para el año 2007, el PIB venezolano creció un 8,4% impulsado por el dinamismo del sector no petrolero (9,5%), dado que en el sector petrolero se registró una contracción (-4,2%). Por su parte, la tasa de crecimiento de la demanda interna se mantuvo en el mismo nivel del año anterior, cercano al 20%. Al igual que en 2006, el dinamismo de la economía se sustentó en la continuada expansión del ingreso nacional bruto disponible del país, resultado del mantenimiento de una relación favorable de los términos del intercambio debido a los altos precios internacionales del petróleo. En el primer trimestre de 2008, el PIB aumentó un 4,9% en relación con el mismo período de 2007, lo cual refleja una desaceleración de la actividad económica.

Actividad Económica:

El elevado crecimiento de la actividad económica, que en 2007 alcanzó un 8,4%, obedeció al continuado dinamismo de la demanda interna. A este resultado contribuyeron tanto el creciente consumo privado (18,7%) como la expansión de la inversión (26,6%), lo que se reflejó en el alza del volumen importado de bienes y servicios (33,6%). En cambio, el volumen de exportaciones continuó disminuyendo y registró una caída del 5,6% anual. Los registros del primer trimestre de 2008 revelan una desaceleración de la actividad económica, con un crecimiento del 4,9% del PIB respecto del mismo período de 2007. Los sectores que mostraron mayor pérdida de dinamismo en comparación con los primeros tres meses del año anterior fueron la construcción (2,6%), el comercio (5,7%), la industria manufacturera (1,4%) y las instituciones financieras (6,4%). Desde el punto de vista del gasto, destaca la reducción de la formación bruta de capital fijo (1,8%) y la moderación del crecimiento del consumo privado (11,1%).

Entre otros datos económicos se destacan los siguientes
:

· La tasa de cambio continua controlada y fijada en 2.15 Bs.F. por dólar para el venta y 2.14 par la compra. La tasa de inflación es de 
· La tasa de inflación para el año 2007 cerró en 22,5%.

· El precio promedio del petróleo para el año 2007 fue de 102 Dólares por barril. 

· La recaudación no petrolera para el año 2007 fue de 64,1 millardo de Bs.F. 

· El SENIAT estableció como meta para el año 2008 la cifra de 73.1 millardo de Bs.F. A junio del año 2008 la recaudación se ubicaba en 26,1 millardo de Bs.F.

· El desempleo para agosto de año 2008 alcanzó un 7,1%, lo cual representa una disminución de 3,1 puntos porcentuales en relación al año 2007

c. Circunstancias Políticas.

Durante el período de estudio el hecho de mayor trascendencia fue el referendo constitucional realizado el 2 de diciembre de 2007. Si bien es cierto, la propuesta de reforma constitucional no contemplaba aspectos relacionados directamente hacia los niños, niñas y adolescentes, a excepción del ejercicio del derecho al voto a partir de los 16 años, implicaba una nueva propuesta de país fundamentado en principios socialistas. 

La propuesta de reforma constitucional estaba principalmente dirigida hacia una nueva estructura del territorio nacional, de los derechos socioeconómicos, del Poder Público, de la administración pública nacional, de la Fuerza Armada Nacional, del Poder Judicial y estructura socioeconómica del país.

Un aspecto positivo de la propuesta de reforma constitucional fue la generación de diversos espacios de discusión y análisis sobre las consecuencias de la reforma constitucional en la vida y cultura democrática de los ciudadanos y ciudadanas. Asimismo, se evidenciaron temores y preocupación en algunos sectores de la poblaron en relación al ejercicio algunos derechos, tales como, libertad de educación, propiedad o pluralidad política.

En la construcción de la propuesta de reforma constitucional además de los artículos presentados por el Presidente de la República fueron incorporados otros aspectos por parte de la Asamblea Nacional, por ésta razón,  el Consejo Nacional Electoral sometió la consulta en dos grandes bloques de artículos.

Lo resultados de referendo consultivo fueron los siguientes:

	Bloque A
	Bloque B

	Si
	No
	Si
	No

	49,29%
	50,70%
	48,94
	51,5%


Fuente: http://www.cne.gov.ve/divulgacion_referendo_reforma/
Finalizado el proceso de referendo constitucional se evidenció, una vez más, que los niños, niñas y adolescentes son los grandes ausentes en la discusión de los grandes temas nacionales. No se generaron espacios de discusión de la propuesta de reforma constitución con niños, niñas y adolescentes ni se realizó un análisis del impacto de la reforma constitucional en el ejercicio de los derechos y garantías de la niñez y la adolescencia en Venezuela. 

Un hecho resaltante del proceso de consulta sobre a reforma constitucional fue la participación del movimiento estudiantil cuestionando el proyecto de reforma. Igualmente se conformó un movimiento de estudiantes bolivarianos en apoyo a la propuesta constitucional. Si bien es cierto estos movimientos estudiantiles se conforman principalmente por estudiantes universitarios se evidenció la participación de adolescentes. 

Igualmente durante el proceso de consulta de la propuesta de reforma grupos estudiantiles de educación media y diversificada, de diversas tendencias, se pronunciaron y movilizaron. 

d. Circunstancia Normativas. Reforma de la LOPNA. Nueva estructura del Sistema de Protección del Niño, Niña y Adolescente.

El 10 de diciembre de 2007 se publicó en la Gaceta Oficial Extraordinaria Número 5.859 la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de Protección del Niño y del Adolescente. El proceso de reforma fue impulsado por la Comisión de Mujer, Familia y Juventud de la Asamblea Nacional, el Tribunal Supremo de Justicia y el Ministerio del Poder Popular para la Participación y Protección Social.

Una de las razones que justificaron la reforma de la ley fue adecuar la LOPNA de 1998 a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999. En tal sentido, su exposición de motivos señala:

“(…) la nueva Carta Magna también crea nuevas instituciones del Poder Público, como la Defensoría del Pueblo y el Servicio Autónomo de la Defensa Pública, y contempla un conjunto de principios y regulaciones novedosos en las instituciones familiares, en materia procesal y sobre la organización del Sistema de Justicia, que no están previstos en la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente de 1998. Adicionalmente, ordena implantar un nuevo Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes, cuya rectoría es competencia del Poder Público Nacional mientras sus servicios corresponden fundamentalmente al Poder Público Municipal, tal y como se desprende del final de su artículo 78, en concordancia el numeral 5 de su artículo 178. Por estos motivos, resultaba imprescindible reformar parcialmente la Ley de 1998 a los fines de ajustarla a estas novedosas regulaciones constitucionales, pero conservando y desarrollando los principios de la Convención sobre Derechos del Niño y la Doctrina de la Protección Integral”
.

El Informe Alternativo realizado por la Red de Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes, presentado ante el Comité de los Derechos del Niño, recoge uno de los principales cuestionamientos percibido por distintos sectores vinculados a la protección integral de la niñez:

“No se ha promovido un  amplio debate nacional sobre estos cambios legales y no se tiene una evaluación sobre los logros, desarrollos y dificultades de la implementación de la LOPNA,  que permita valorar efectivamente estos aspectos”
.

La reforma de la LOPNA no afectó toda su estructura, sin embargo, las modificaciones se concentraron principalmente en dos ámbitos: 1. Reforma Administrativa y 2. Reforma Procesal (procesos civiles). 

En resumen las principales modificaciones previstas en la LOPNNA son:

A. Aspectos Formales:

1. Incorporación del enfoque de género dando visibilidad al género femenino en todos los artículos de la ley. Por tal razón, la ley cambia su denominación.

2. Numeración del articulado a los fines de evitar modificaciones en relación a la LOPNA de 1998. Para ello, el legislador incorpora en determinados artículo letras (Por ejemplo: Artículo 32-A,  169-A, 169-B).

B. Derechos humanos e instituciones familiares.
1. Incorporación del Principio de corresponsabilidad (Artículo 4-A) donde el Estado, las familias y la sociedad son corresponsables en la defensa y garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, para lo cual, tomarán en cuenta su interés superior, en las decisiones y acciones que les conciernan.
2. Gratuidad en el Registro Civil, por tanto, las autoridades del Registro del Estado Civil deberán expedir gratuita e inmediatamente las partidas de nacimiento, tanto la primera partida de nacimiento como las copias certificadas subsiguientes, ya sean presentados o presentadas los niños o niñas dentro del lapso indicado en el artículo anterior o fuera de éste. Igualmente se reconoce que las partidas de nacimiento no tendrán fecha de vencimiento, por tanto los organismos públicos o privados no deben exigir partidas de nacimiento vigentes, sólo deben revisar si las mismas son legibles y no contengan enmiendas ni tachaduras.

3. Incorporación del Derecho al Buen Trato y prohibición expresa del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y adolescentes (Artículo 32-A). Este nuevo derecho reconoce que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho al buen trato. Este derecho comprende una crianza y educación no violenta, basada en el amor, el afecto, la comprensión mutua, el respeto recíproco y la solidaridad. El padre, la madre, representantes, responsables, tutores, tutoras, familiares, educadores y educadoras deberán emplear métodos no violentos en la crianza, formación, educación y corrección de los niños, niñas y adolescentes. En consecuencia, se prohíbe cualquier tipo de castigo físico o humillante. El Estado, con la activa participación de la sociedad, debe garantizar políticas, programas y medidas de protección dirigidas a la abolición de toda forma de castigo físico
 o humillante
 de los niños, niñas y adolescentes. 
4. Modificación en la denominación de las instituciones familiares las cuales reconozcan y visibilicen a los niños, niñas y adolescentes como sujetos plenos de derechos. Se reforma el término de la “guarda” por el de “responsabilidad de crianza”, “régimen de visitas” por el de “régimen de convivencia familiar” y “obligación alimentaría” por “obligación de manutención”. 

5. Se establece la absoluta igualdad del hombre y la mujer en la responsabilidad de crianza, instituyendo su ejercicio compartido e irrenunciable, inclusive en caso de separación o disolución del vínculo matrimonial del padre y la madre. Con ello se adecua la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente de 1998 al principio de coparentalidad en la crianza de los hijos e hijas contemplado en el artículo 76 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En este mismo sentido, se prevé la posibilidad que el padre y la madre separados acuerden un régimen de custodia compartida de sus hijos e hijas. Igualmente, se establecen importantes modificaciones en relación con la atribución de la custodia de los hijos e hijas con menos de siete años de edad cuando existe separación de su padre y madre, en aras de reconocer el papel cada vez más activo de los padres en el cuido de los niños y niñas de corta edad, así como de privilegiar como criterio de decisión judicial el interés superior en cada caso en particular.

6. Se equiparan los deberes y efectos propios de las instituciones familiares para los matrimonios y las uniones estables de hecho.

c. Reformas referidas al Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes. 

1. Modificación en la naturaleza jurídica y estructura del Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente. En tal sentido, se crea un instituto autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya máxima autoridad ejecutiva es designado directamente por el Presidente o Presidenta de la República. Asimismo, se establece la creación de una Junta Directiva integrada por el Presidente o Presidenta del Consejo, un o una representante del ministerio con competencia en materia de protección integral de niños, niñas y adolescentes, un o una representante del Ministerio con competencia en materia de educación, un o una representante del Ministerio con competencia en materia de salud, un o una representante del Ministerio con competencia en materia de trabajo y tres representantes elegidos o elegidas por los Consejos Comunales, de conformidad con lo establecido en el reglamento de la Ley.  Esta Junta Directiva de carácter intersectorial ejerce las atribuciones fundamentales de dirección estratégica del Consejo, de espacio de coordinación interministerial, así como de supervisión, control y seguimiento de su gestión. Con estas modificaciones se pretende elevar la importancia y jerarquía de este ente especializado en la protección integral de la infancia y la adolescencia en la Administración Pública Nacional.

2. Se suprimen los Consejo Estadales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes como instancia de protección de los derechos colectivos y difusos de niños, niñas y adolescentes a nivel estatal. Por tanto, se ordena la liquidación de los Consejos Estadales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en un lapso no mayor de treinta días continuos, contados a partir de la publicación de LOPNNA en la Gaceta Oficial y sus atribuciones serán asumidas por las Direcciones Estadales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, respectivamente.

3. Se mantienen los Consejos Municipales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, conservando y ampliando las competencias que tienen en la Ley de 1998, pero incorporando algunas modificaciones en su organización interna y funcionamiento. En este sentido, se establece la figura del presidente o presidenta del Consejo, que será de libre nombramiento y remoción del alcalde o alcaldesa, al tiempo que se crea una Junta Directiva, integrada por el Presidente o Presidenta del Consejo, cuatro representantes del alcalde o alcaldesa y tres representantes elegidos o elegidas por los Consejos Comunales, de conformidad con lo establecido en el reglamento de la Ley.

4. Se establece la adscripción orgánica, administrativa y presupuestaria de los Consejos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes a las respectivas Alcaldías, reafirmando la condición de funcionarios públicos y funcionarias públicas de carrera de sus integrantes, protegiendo sus derechos laborales, estableciendo la obligación del Poder Ejecutivo Municipal de dotarlos adecuadamente y, creando equipos multidisciplinarios para el ejercicio de sus funciones.

5. Se incluye la obligación a las Alcaldías de crear al menos una Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes en cada municipio, como servicio de atención primaria en materia de protección de los derechos humanos de la niñez y adolescencia.

6. Se sustituye el principio de paridad previsto en los Consejos de Derechos de niño, niña y adolescente por un principio general de participación (Artículo 136 LOPNNA) donde se reconoce a los Consejos Comunales, los Comités de Protección Social de Niños, Niñas y Adolescentes y las demás formas de organización popular, incluyendo los pueblos y comunidades indígenas, son los medios a través de los cuales se ejerce la participación directa en la formulación, ejecución y control de la gestión pública del Sistema Rector Nacional para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, de conformidad con lo previsto en esta Ley y su Reglamento.

d. Reforma Procesal y Sistema de Justicia:

1. Se incorporaron 6 principios rectores en material procesal (asuntos civiles). 1. Fortalecimiento de la oralidad: que implica el predominio de la oralidad sobre la escritura, la concentración y la inmediación en el procedimiento. 2. Proceso por audiencias. 3. Uniformidad de procedimientos: creando tres procedimientos, uno ordinario para todos los asuntos de carácter contencioso, otro para todos los asuntos de carácter no contencioso y uno para adopción. 4. Fortalecimiento de los medios alternativos de resolución de conflictos: ordenando al juez o jueza su promoción y creando una oportunidad procesal dirigida exclusivamente a la mediación, de comparecencia obligatoria y previa a la fase de juicio, salvo en los casos en los cuales por la naturaleza de la pretensión no es posible la mediación. 5. Redefinición de las funciones judiciales: manteniendo y promoviendo la desjudicialización de conflictos de índole social y de asuntos ajenos a la función jurisdiccional y 6. Modernización de la organización del Tribunal de Protección del Niño y del Adolescente: creando los circuitos judiciales en esta materia y otorgándole prioridad a la función jurisdiccional en la labor del juez o jueza.

2. Se establece la organización de los Tribunales de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en circuitos judiciales, previendo la posibilidad de crear más de un circuito judicial en una ciudad, dependiendo de las necesidades del servicio de justicia. Estos tribunales estarán constituidos en primera instancia por jueces y juezas de mediación y sustanciación y jueces y juezas de juicio, en segunda instancia por jueces y juezas superiores y, se contempla de forma expresa que, los recursos de casación, de control de la legalidad y de interpretación serán conocidos por la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia. La Dirección Ejecutiva de la Magistratura podrá determinar en cada circuito judicial, según las necesidades del servicio, si la ejecución corresponde a los jueces de mediación y sustanciación, a los jueces y juezas de juicio o, si es necesario crear jueces y juezas de ejecución en materia de protección de niños, niñas y adolescentes. Así mismo, se contempla que podrá separar la competencia de mediación y de sustanciación, atribuyendo a jueces y juezas de primera instancia del circuito judicial cada una de estas atribuciones.

3. Se reconoce que los equipos multidisciplinarios son órganos del tribunal que le prestan servicios auxiliares de carácter independiente e imparcial, para brindar al ejercicio de la función jurisdiccional experticia bio-psico-social-legal de forma colegiada e interdisciplinaria. Se prevé que estos equipos estarán integrados por profesionales de la medicina psiquiátrica, de la psicología, del trabajo social, del derecho y, en las zonas en que sea necesario, de expertos interculturales bilingües en idiomas indígenas.

4. Se incorpora a la Defensoría del Pueblo y al Servicio Autónomo de la Defensa Pública como miembros del Sistema de Protección del niño, niña y adolescente.

5. Se establece un procedimiento ordinario uniforme para tramitar y decidir todos los asuntos de naturaleza contenciosa que sean conocidos por los Tribunales de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. Este procedimiento se desarrolla en dos audiencias: preliminar y juicio.

6. Se incorpora el también recurso de control de la legalidad ante la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, para conocer de aquellos fallos emanados de los jueces o juezas superiores, que aun y cuando no fueran recurribles en casación, sin embargo, violenten o amenacen con violentar las normas de orden público o cuando la sentencia recurrida sea contraria a la reiterada doctrina jurisprudencial de dicha Sala de Casación.

7. Se modifica el procedimiento  de adopción de niños, niñas y adolescentes y algunos aspectos sustantivos.

e. Designación de nuevas autoridades:

1. En consonancia con el proceso de reforma de la LOPNA, el 31 de enero de 2008, mediante Decreto Número 5.847 publicado en Gaceta Oficial Número 38.862, fue designada la nueva presidenta del Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente. Las nuevas autoridades del ente gestor del Sistema Rector Nacional de Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes deberán presentar su informe de gestión y evaluar el impacto de las acciones desarrolladas para subsanar las deficiencias que se adujeron como  motivación para la reforma de la LOPNA. 

2. Un aspecto preocupante que a más de 11 meses de publicada la reforma de la LOPNA en Gaceta Oficial no se cuenta con el reglamento sobre participación en el nuevo sistema de protección del niño, niña y adolescente. El Reglamento sobre  Participación Popular constituye una obligación para la Presidencia de la República por mandato expreso del artículo 678 de la LOPNNA y no debió exceder los 120 días continuos a partir de la publicación de la reforma en Gaceta Oficial. 

	Capítulo II
La violencia contra los niños, niñas y adolescentes


1. ¿Qué es la violencia contra los niños, niñas y adolescentes?

Para definir la violencia contra los niños, niñas y adolescentes se debe partir de una concepción amplia de la violencia, es decir, la violencia no debe ser reducida a la agresión física y directa, sino que abarque todo acto que amenace o viole los derechos de la niñez y la adolescencia. Por tanto, la violencia puede revestir formas y manifestaciones múltiples, por ello, es necesario clasificarla y sistematizarla para construir políticas y aplicar medidas efectivas.

El Estudio de Violencia contra los niños, niñas y adolescentes de Naciones Unidas ha definido la violencia hacia la niñez y adolescencia como “... el uso deliberado de fuerza o poderío físico, real o en forma de amenaza, que tenga, o pueda tener como resultado, lesiones, daños psicológicos, un desarrollo deficiente, privaciones o incluso la muerte.”

Igualmente, el estudio acoge una definición del Banco Interamericano de Desarrollo que entiende la violencia como: “…un fenómeno complejo, multidimensional y que obedece a múltiples factores psicológicos, biológicos, económicos, sociales y culturales. Los fenómenos que acompañan al comportamiento violento cruzan, constantemente, las fronteras entre individuo, familia, comunidad y sociedad. A su vez, la violencia tiene consecuencias que abarcan diversos ámbitos: individuales, familiares, comunales y sociales. La propia multidimensionalidad de la violencia genera distintas manifestaciones de la misma o distintos tipos de violencia, los cuales tienen particularidades específicas cuando se trata de niños, niñas y adolescentes que la viven o que la han sufrido y que como se reseñará posteriormente tiene diferentes facetas y grados de intensidad”
.

2. ¿Cuáles son los factores de riesgo de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes?

No existe un solo factor que influye sobre el fenómeno de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, por el contrario, existen diversos factores (personas, familiares y sociales) que inciden o contribuyen en un comportamiento violento. Algunos de los factores de riegos más recurrentes encontramos:
 

	Individuales
	Hogar
	Comunidad y Sociedad

	Demográficos (edad, género)
Biológicos
Exposición temprana a la violencia
Nivel socioeconómico y educacional
Situación laboral
Abuso de alcohol y drogas
	Tamaño- Densidad del hogar
Estructura, Dinámica y Normas del hogar
Historia de Violencia Familiar
	Mercado de armas y drogas
Violencia en los medios de comunicación
Efectividad Instituciones privadas y públicas de control social
Normas culturales
Tasa del crimen del vecindario
Nivel socioeconómico del vecindario
Historia de violencia social
Nivel de desigualdad


Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo, Bubinic y Morrison editores (2000).  
3. ¿En qué ámbitos se desarrolla la violencia contra los niños, niñas y adolescentes? 

La violencia contra los niños, niñas y adolescentes afecta todos los ámbitos de su vida. El Estudio de Violencia contra los niños, niñas y adolescentes de Naciones Unidas agrupa el fenómeno en cinco contextos específicos: 

1. El hogar y la familia. 

2. Las escuelas y el entorno escolar. 

3. Los espacios de institucionalización. 

4. La comunidad y calles. 

5. Los espacios laborales. 

El Informe desagrega y contextualiza la violencia según los diferentes ámbitos de desarrollo de la niñez y adolescencia y plantea para cada uno de ellos algunos referentes estadísticos..

A. Violencia en el ámbito familiar. Castigo físico y humillantes y abuso sexual.

Contexto:
La familia es el entorno natural de desarrollo de las niñas, niños y adolescentes.  En él deben encontrar el afecto y bienestar necesarios para su adecuado  crecimiento; sin embargo muchas familias se constituyen en espacios adversos para la niñez y adolescencia.  La violencia doméstica especialmente contra mujeres y niñas, el castigo físico y humillante, el abuso sexual, el abandono y negligencia en los cuidados básicos y el maltrato, son algunas de las circunstancias que viven diariamente muchos niños, niñas y adolescentes en sus propios hogares.  

La disciplina y el menosprecio por la condición de niña, niño o adolescentes constituyen en el hogar, las excusas para generar violencia en su contra.

Hechos y cifras:
· Las niñas son más propensas a sufrir abuso sexual y violencia.  El estudio expresa que una investigación realizada en 21 países indica que 36% de las mujeres y 29% de los hombres sufrió algún tipo de violencia sexual en su niñez.

· La violencia doméstica forma parte de la vida cotidiana de muchos niños y niñas y tiene efectos devastadores en el sano desarrollo de referentes para sus relaciones futuras, además de una incidencia en su autoestima.  El estudio menciona que 275 millones de niñas y niños aproximadamente viven en entornos familiares que los exponen a situaciones de violencia.

· El castigo  humillante y las omisiones en los cuidados y afectos para los niños y niñas, tienen una repercusión importante en su sano desarrollo. Un estudio realizado por Cecodap en Venezuela, indica que la violencia intrafamiliar aumenta en los fines de semana y en las vacaciones, períodos en los que los niños, niñas y adolescentes se encuentran libres y están en períodos de tiempo prolongados dentro del hogar.  De esta manera se demuestra que el lugar donde deben obtener mayor protección, muchas veces es el que los acoge con mayor hostilidad.
· El abandono y el maltrato a los niños, niñas y adolescentes es una de las  primeras causas de mortalidad infantil, sobre todo en la primera infancia.  La perspectiva de género tiende a indicar que existe una mayor tendencia a abandonar y maltratar a las niñas que a los niños.  Igual situación se presenta con los niños y niñas que sufren alguna discapacidad.  La negligencia en los tratos, la omisión de cuidados básicos y el maltrato de los cuidadores, padres, madres o responsables son las principales causas de mortalidad de la primera infancia por causas no asociadas a enfermedades.

· El informe reporta que en muchas ciudades del mundo se mantienen prácticas  culturales que atentan contra la integridad física de muchos niños y niñas.

2. Violencia en las escuelas y otros ambientes educativos.
Contexto:
El entorno escolar se ha convertido en el lugar donde muchos niños, niñas y adolescentes pasan gran parte de su tiempo.  Por ello es menester que los Estados parte de la Convención impulsen todas las medidas necesarias para que los entornos educativos se adecuen a  los principios de la doctrina de protección integral y a partir de ella, garanticen una disciplina adecuada por parte de los adultos y relaciones entre pares libres de violencia.  A pesar de esto, muchas escuelas en el mundo no son lugares lo suficientemente seguros porque:

· Los adultos significantes –directivos, maestros y empleados- aplican castigos físicos y humillantes, violencia sexual y de género y hostigamiento.  El informe advierte que en muchos países no se ha prohibido explícitamente el castigo físico en las escuelas y aún en aquellos en los que se ha prohibido, se mantiene un patrón de aplicación de la ley desigual. 

· El hostigamiento entre pares es una práctica común de violencia en las escuelas.  Muchos niños y niñas sobreviven a diario a agresiones, ofensas e insultos propiciados por otros niños y niñas de manera sistemática,  lo cual deja secuelas importantes e impide el adecuado desarrollo de su personalidad.  El informe advierte que estas prácticas no suelen ser consideradas como problemas por los adultos, quienes se niegan a denunciarlas y atacarlas.

“La violencia, según este estudio, afecta profundamente el ambiente escolar, reduce el rendimiento de los y las estudiantes y el cuerpo docente, deteriora las relaciones, incide sobre el abandono y la expulsión escolar. Entre los factores que pueden generar violencia se señalan medidas disciplinarias, actos agresivos entre alumnos, alumnas y profesores, graffiti, daños físicos a la escuela, reglas de organización poco explícitas, falta de recursos humanos y materiales, bajos salarios del cuerpo docente y administrativo, falta de diálogo entre las personas que componen el ambiente escolar, falta de comunicación entre las familias y la escuela”.

Hechos y cifras:
· El hostigamiento es referido en el informe como una de las formas más comunes de violencia hacia los niños, niñas y adolescentes, tanto entre sus iguales como de parte de maestros, directivos y empleados de las instituciones educativas.  Este tipo de violencia es recurrente  y se establece como una forma de discriminación para los grupos de niños y niñas provenientes de familias con menores recursos, que son parte de minorías étnicas o con alguna discapacidad.  Lo más grave de esta situación es la poca importancia otorgada por los padres y adultos y la resistencia a denunciar, lo cual dificulta su visibilidad como problema  y en consecuencia, su atención.

· La violencia sexual, sobre todo hacia niñas y adolescentes suele ser  ejercida por maestros y compañeros, y es otra de las formas de violencia más comunes. Igualmente la discriminación hacia niñas, niños y adolescentes de orientación bisexual, homosexual y transexual, es cada vez más común y aceptada como práctica, según el informe.

· El comercio de droga y la organización de bandas o grupos criminales cercanos al entorno escolar, también es referida como una forma de violencia que influye desde las comunidades hacia el entono escolar.

3. Violencia institucional.
Contexto:
El informe refiere que aproximadamente 4 millones de niños, niñas y adolescentes a nivel mundial se encuentran institucionalizados, ya sea por que se encuentran en conflicto con la ley penal (adolescentes) o en situación de riesgo (víctimas de abandono, privados de su medio familiar o con alguna discapacidad). Estos niños, niñas y adolescentes están propensos a vivir situaciones de violencia de parte de sus propios compañeros o de las personas encargadas de sus cuidados. En el mundo, apenas 31 países prohíben explícitamente el castigo corporal en estas instituciones.  

Hechos y cifras:
· La disciplina impuesta a través de mecanismos violentos que van desde el aislamiento hasta la aplicación de castigos físicos y humillantes y maltratos, pasando por el encierro y las ataduras a objetos y la exposición a sus propios excrementos, son formas que se mantienen en muchas instituciones.  Lo más grave de esta situación es la ausencia de mecanismos e instancias de denuncia en estos lugares para que los niños, niñas y adolescentes puedan canalizar la violencia y exponer las situaciones que viven para que se tomen correctivos.

· El hostigamiento sigue siendo una de las formas más comunes de violencia entre pares y de parte de los cuidadores.  Las poblaciones de niños, niñas y adolescentes con alguna discapacidad, pertenecientes a minorías étnicas o con alguna particularidad son las más vulnerables a hechos de violencia por parte de sus compañeros o  de quienes deben propiciar sus cuidados.

· Según el informe, muchos niños y niñas con alguna discapacidad reciben  medicamentos para controlarlos e inclusive pueden llegar a ser sometidos a tratamientos electro- convulsivos sin anestesia.  

Para los y las adolescentes privados de libertad, la situación de violencia sigue siendo  preocupante en muchos países:

· El personal de los centros de privación de libertad sigue utilizando métodos de disciplina basados en la violencia, pues por lo menos en 78 países a escala mundial se permite el castigo físico y humillante.  Igualmente, las sanciones a través de  castigos corporales están permitidas en 33 países, según lo reportado en el informe.  En el caso de Venezuela las sanciones en base a castigo corporales están prohibidas, sin embargo esto no evita que en centros de privación de libertad se apliquen limitaciones a su libertad y tratos humillantes e indignos.  

· Las adolescentes privadas de libertad corren riesgo importante de ser abusadas sexualmente por los cuidadores, muy especialmente cuando éstos son hombres.

· Durante los procesos de interrogatorio, el informe reporta el uso de técnicas de intimidación y violencia física.

· En muchos países se mantienen centros de reclusión en los que se mezclan niños, adolescentes con adultos, a pesar de que el marco internacional lo prohíbe.  Esto atenta de manera importante contra su protección integral y los expone al abuso sexual y violencia por parte de adultos.

4. Violencia en la comunidad.
Contexto:
Los niños, niñas y adolescentes hacen vida social en diversas comunidades: sociales, deportivas, religiosas, recreativas, culturales, virtuales (en Internet o a través de teléfonos móviles).  En muchos de estos lugares los niños, niñas y adolescentes están expuestos a situaciones de violencia, ya sea como medidas de disciplina,  acoso sexual, entre otras formas de intimidación u hostigamiento.

Hechos y cifras: 

· Los niños, niñas y adolescentes en situación de calle están sometidos sistemáticamente a violaciones de parte de los adultos, autoridades o en manos de bandas callejeras.  Igualmente están más propensos a ser involucrados en redes de pornografía o para someterlos a explotación sexual comercial.  Particularmente, las niñas y las adolescentes son más propensas a sufrir este tipo de violencia, aún más si están en situación de calle.

· Los adolescentes entre 15 y 17 años tienen una mayor probabilidad de ser víctimas de homicidios y a ser incorporados en actividades ilegales.  Muchos de estos crímenes están asociados al consumo de drogas, tráfico o posesión de armas, drogas y alcohol.

· Los niños, niñas y adolescentes deportistas son sometidos muchas veces por parte de sus padres o entrenadores a situaciones de presión y exigencias extremas asociadas a la mala nutrición, consumo de medicamentos y entrenamiento excesivo.

· Los líderes de congregaciones o grupos religiosos pueden utilizar sus jerarquías para ejercer algún tipo de violencia sexual o física contra niños, niñas y adolescentes.

· Los refugiados son particularmente vulnerables a recibir malos tratos o a ser abusados o a ser víctimas de la violencia y la guerra.  Muchas autoridades aprovechan esta situación y la ausencia de instancias de denuncia para ejercer la violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

· El fenómeno de las nuevas tecnologías como Internet y uso de teléfonos móviles expone de manera expresa a los niños, niñas y adolescentes frente a abusadores y  hostigadores on line.  Muchas veces estas personas aprovechan una falsa identidad para someterlos a la exposición de imágenes violentas o explícitamente sexuales y los incitan a participar en juegos multimedia no acordes a su desarrollo o edad.

5. Violencia en el lugar de trabajo.
Contexto:
El informe reporta que en el mundo existen más de 200 millones de niños y niñas que trabajan de manera legal e ilegal, y de éstos 126 millones realizan trabajos que los ponen en situación de riesgo.  Por su condición, muchos de estos niños y niñas están expuestos a diversas formas de violencia: maltratos y explotación por parte de sus compañeros mayores y patronos.

Hechos y cifras:
· La violencia en el trabajo es ejercida por diversas personas que se aprovechan de la condición de los niños y niñas: patronos, clientes, usuarios e inclusive autoridades.

· Aproximadamente 60 millones de niñas que se encuentran fuera de la escuela están sometidas a realizar  trabajos domésticos y muchas de ellas reciben castigos físico y humillantes, además de vejaciones y abuso sexual.

· Muchos niños y niñas son sometidos a trabajos y actividades que atentan contra su integridad física, además de ser utilizados como mercancía, para lo cual su trabajo es usado como parte de pago o utilizan su propia humanidad para este fin.

· Las niñas, niños y adolescentes sometidos a trabajos domésticos, aproximadamente, unos 5.7 millones en el mundo según el informe,  son más propensos a sufrir violencia  por ser sometidos a malos tratos y humillaciones.

4. ¿Cuáles son ámbitos y caracterización de la violencia contra los niños, niños y adolescentes en Venezuela?

	Ámbito de la violencia
	Rasgos más resaltantes
	Perpetradores
	Consecuencias

	Comunidad
	Afecta de manera indiscriminada a la población y está fuertemente asociada a la inseguridad ciudadana, pero también a otros factores.

En las zonas excluidas ocurre un significativo porcentaje de estos hechos tales como los enfrentamientos entre bandas por el control delictivo de la zona en los cuales se ven involucrados de manera involuntaria, niños, niñas y adolescentes.

La criminalización de la pobreza también constituye un factor que contribuye a incrementar los hechos de violencia sobre población excluida pues estos sectores son objeto, en mayor grado de operativos de las fuerzas de seguridad.

El contexto político (en menor grado en los últimos meses), también es un factor que impulsa la violencia hacia niños, niñas y adolescentes que se han visto afectados por ella en el marco de manifestaciones políticas o reivindicativas.
	Delincuentes

Funcionarios del Estado

Niños, niñas y adolescentes que delinquen

Grupos sociales enfrentados
	Pérdida de vida 

Maltrato físico y emocional

Incremento del círculo de la violencia

Temor e inseguridad a enfrentar las tareas cotidianas.

Reproducción de relacionamientos autoritarios

	Escuelas


	Se produce al interior de los propios centros educativos y no sólo en su periferia o entre diferentes colegios.

Las relaciones autoritarias entre docentes y alumnos, favorecen su presencia.

Se expresa en:

Vandalismo (daño a la infraestructura y dotación escolar)

Agresiones y enfrentamientos entre grupos al interior de las mismas escuelas o entre escuelas diferentes.

Presencia de armas blancas y armas de fuego

Consumo y tráfico de drogas

Diferencias políticas entre alumnos y entre profesores y alumnos
	Alumnos hacia Alumnos

Alumnos hacia profesores

Profesores hacia alumnos
	Exclusión escolar

Pérdida de confianza en la institución escolar

Temor e inseguridad en la vida escolar

	Hogar
	Violencia patriarcal no siempre dirigida hacia los niños, niñas y adolescentes pero que los afecta directamente

Relacionamiento autoritario y vertical (de mayores y/o figuras masculinas hacia pequeños y/o figuras femeninas)

Dificultades con la integración de nuevos miembros a la familia (desintegración y reconstrucción de familias)

La situación económica puede ser un desencadenante de hechos de violencia intrafamiliar.
	Padres

Madres

Padrastros y madrastras

Hermanos mayores hacia hermanos menores

Otros parientes
	Secuelas físicas

Reproducción del círculo de la violencia

Socialización de modelos violentos de relacionamiento 

Abandono temprano del hogar



	Medios de comunicación social
	Promoción de mensajes violentos
	Medios de comunicación
	Normalización de la violencia

	Instituciones
	Carencias en la infraestructura y servicios de las instituciones

Preparación profesional y técnica insuficiente del personal que presta servicios.

Utilización de la fuerza y la violencia en el abordaje de los problemas internos.
	Custodios

Personal directivo

Entre reclusos y/o personas institucionalizadas
	Muertes y lesiones de los internos

Menores posibilidades de rehabilitación y reinserción social




5. Iniciativas gubernamentales en relación a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

La única acción específica diseñada por el Estado para atender el problema de la violencia focalizada contra los niños, niñas y adolescente fue el Plan de Acción Interinstitucional dirigido a la Protección Integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia
, el cual fue coordinado por el Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescente en el año 2006.

El objetivo general del plan es “Estructurar e impulsar, en articulación con los organismos competentes, misiones y organizaciones comunitarias, un conjunto de acciones preventivas y de atención que permitan abordar desde la perspectiva de derechos, las diversas manifestaciones de violencia que afectan al desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes”.

Para el cumplimiento del objetivo general se desarrollaron 10 líneas de acción:

	Línea de Acción
	Objetivos Específicos
	Productos

	Garantizar indicadores confiables y específicos con enfoque de derechos e implantación de un registro de violación de derechos a niños, niñas y adolescentes.

	Diseñar indicadores de desarrollo humano con enfoque de derechos adaptados a la nueva realidad social.

Implementar un Registro de Violación de Derechos a Niños, Niñas y Adolescentes.

Promover la investigación sobre las diferentes manifestaciones e implicaciones de la violencia contra niños, niñas y adolescentes.
	Indicadores confiables y oportunos diseñados en materia de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes.

Registro de Violación de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes creado e implantado.

Informes de investigaciones realizadas en materia de violencia contra niños, niñas y adolescentes.



	Crear y/o fortalecer programas de

apoyo y orientación dirigidos al padres, a la madre y demás integrantes de la familia para el cumplimiento de su función socializadora.

	Formular y/o fortalecer programas de formación al padre y a la madre para el ejercicio responsable de la patria potestad sobre sus hijos que no han alcanzado la mayoridad.

Formular y/o fortalecer programas para los integrantes de la familia, en materia de fortalecimiento de vínculos familiares, resolución de conflictos intrafamiliares y el desarrollo de resiliencia.

Desarrollar estrategias para prevenir o restituir el derecho de todo niño, niña o adolescente a vivir, ser criado y desarrollarse en su familia de origen o en familia sustituta, de ser el caso.

Coordinar con instituciones y redes que orientan a las familias para el abordaje de la violencia intrafamiliar.


	Escuela para Padres, creadas y fortalecidas.

Programas de Orientación a las familias fortalecidas.

Programas de Prevención y Atención dirigidos a niños, niñas o adolescentes separados de su familia de origen:

· Localización de familia de origen.

· Orientación y asistencia a la familia.

· Seguimiento a la integración o reintegración familiar

· Familia sustituta: modalidad abrigo y colocación familiar.

Sistema de Protección fortalecido para el abordaje de la violencia intrafamiliar.



	Creación y fortalecimiento de programas y servicios de protección dirigidos a la prevención y atención de las causas generadoras de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes.

	Crear y/o fortalecer programas de protección dirigidos a la prevención de las causas generadoras de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes.

Crear y/o fortalecer programas de protección dirigidos a la atención de las causas generadoras de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes.

Crear y/o fortalecer programas de Prevención, Atención y Reinserción dirigidos a los y las adolescentes en conflicto con la Ley Penal.

Crear y/o fortalecer servicios de Defensorías Comunitarias.

Crear y/o fortalecer programas de formación y capacitación en derechos y deberes de niños/as y

adolescentes dirigidos a los Operadores, Operarios y Funcionarios, (Públicos y Policiales) que se dedican a la atención directa o indirecta de niños/as y adolescentes.
	Programas de protección dirigidos a la prevención de las causas generadoras de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes creados y/o fortalecidos.

Programas de protección dirigidos a la atención de las causas generadoras de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes creados y/o fortalecidos.

Programas de Prevención, Atención y Reinserción dirigidos a los y las adolescentes en conflicto con la ley penal. 

Defensorías Comunitarias, creadas y fortalecidas las existentes

Programas de formación y Capacitación en derechos y deberes creados y/o fortalecidos.



	Implementación del plan de acción

nacional contra el abuso sexual y la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.


	Validar oficialmente a la Comisión Intersectorial Contra el Abuso y la Explotación Sexual Comercial (CICAES), a fin de garantizar la articulación de los organismos competentes para lograr el cumplimiento de las metas previstas en el Plan de Acción Nacional Contra el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes.
	CICAES validada oficialmente.

Metas anuales del Plan de Acción Nacional Contra el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes cumplidas.



	Desarrollo de una estrategia comunicacional nacional dirigida a la protección integral de niños, niñas y adolescentes contra la violen

	Crear y fortalecer programas comunicacionales para garantizar la oferta suficiente de información que propicie un conocimiento y contribuya al goce efectivo de los derechos y a un entorno sano de niños, niñas y adolescentes.

Diseñar campañas comunicacionales contra la violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes.

Elaborar material audiovisual que aborde el problema de violencia que afecta a niños, niñas y adolescentes.

Crear y/o fortalecer los Comités de Usuarios de medios de comunicación con la participación de los niños, niñas y adolescentes.
	Ofertas suficientes de información, mensajes y programas que propicie un conocimiento que contribuyan al goce efectivo de los derechos y a un entorno sano de niños, niñas y adolescentes, divulgados por medios de comunicación o a través de redes.

Campañas realizadas.

Materiales audiovisuales elaborados.

Comités de usuarios de medios de comunicación creados y fortalecidos con la participación de los niños, niñas y adolescentes.



	Promover y fortalecer acciones de

prevención y atención de la violencia en los centros educativos, dirigido a todos los miembros de las comunidades educativas.

	Crear y fortalecer programas de formación y capacitación en prevención y atención de la violencia, dirigidos a los docentes y demás miembros de las Comunidades Educativas, que se dediquen a la atención de los niños, niñas y adolescentes.

Crear y/o fortalecer el programa de Servicios de Defensorías Educativas 

Sensibilizar y concienciar a niños(as) y adolescentes escolarizados, sobre el problema de violencia que los afecta.

Formar a niños, niñas y adolescentes como Promotores de la No Violencia.

Conocer la opinión de los miembros de la comunidad educativa sobre la manifestación de la violencia en su espacio educativo.

Formular e implantar programa para la convivencia escolar.


	Programas de formación y capacitación elaborados y ejecutados.

Docentes formados y capacitados.

Miembros de las Comunidades Educativas formados y capacitados.

Defensorías educativas creadas y/o fortalecidas.

Jornadas nacionales de sensibilización realizadas en los centros educativos.

Niños, niñas y adolescentes Promotores de la No Violencia formado.

Instrumentos diseñados.

Informe elaborado.

Programa de formación para la convivencia escolar formulado y ejecutado.

Orientaciones generales para la elaboración del Manual de Convivencia Escolar, implementadas.

	Promoción de la participación de niños, niñas y adolescentes desde las comunidades, en la construcción y ejecución de propuestas para la atención y prevención de la violencia.

	Promover la participación de niños, niñas y adolescentes desde las comunidades, en la construcción y ejecución de propuestas para la prevención de la violencia.

Promover la participación de niños, niñas y adolescentes en el rescate de espacios públicos para el desarrollo de actividades deportivas, culturales y recreativas, como alternativas de prevención de la violencia.
	Instrumentos de consulta elaborados.

Encuentros promovidos.

Propuesta elaborada.

Foros y talleres impartidos.

Espacios públicos, culturales y recreativos rescatados.



	Financiamiento de los planes de acción y aplicación de los consejos de derechos nacional, estadales y municipales, y los programas y proyectos de cobertura colectiva y alcance nacional.

	Adecuar a la nueva realidad social las Directrices elaboradas por el CNDNA para: la formulación, evaluación, seguimiento y financiamiento de planes de acción y aplicación y los programas y proyectos de cobertura colectiva y alcance nacional.

Fortalecer los Fondos de Protección Estadales y Municipales.

Financiar planes de acción y aplicación presentados por los Consejos Estadales y Municipales de Derechos.

Financiar programas y proyectos de Protección Integral de niños, niñas y adolescentes de cobertura colectiva y alcance nacional.
	Directrices adecuadas.

Fondos de Protección Estadales y Municipales fortalecidos.

Planes de acción y aplicación evaluados, aprobados y financiados.

Programas y proyectos de cobertura colectiva y alcance nacional evaluados, aprobados y financiados.

Convenios de cofinanciamiento, a planes de acción y aplicación y de financiamiento a programas y proyectos de cobertura colectiva y alcance nacional firmados.



	Contraloría social de los programas y proyectos que se implanten.

	Formar los actores comunitarios para el ejercicio de la Contraloría Social.

Promover la Contraloría Social por parte de los actores protagónicos de las comunidades.

Promover la contraloría social desde las Instituciones Educativas.


	Actores comunitarios para ejercer la Contraloría Social, formados.

Contraloría Social ejercida por los actores comunitarios a los programas que se implementen dirigidos a la protección integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia.

Contraloría Social ejercida por los niños, niñas y adolescentes.

	Seguimiento y evaluación de los programas y proyectos que se implanten.

	Diseñar metodología para el seguimiento y evaluación de los programas que se implementen dirigidos a la Protección Integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia.

-Realizar el seguimiento y la evaluación a los programas y proyectos que se implementen dirigidos a la Protección Integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia.
	Metodología diseñada para el seguimiento y evaluación de los programas que se implementen dirigidos a la Protección Integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia.

Seguimiento y evaluación realizada a los programas y Proyectos que se implementen dirigidos a la Protección Integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia.


En el período de estudio las autoridades responsables del Plan de Acción no reportaron resultados o logros en la implementación y ejecución de la propuesta. Se desconoce el número de actividades realizadas, nivel de participación de los niños, niñas y adolescentes ni el monto invertido.

Ante la ausencia de información oficial respecto al Plan de Acción el Comité sobre los Derechos del Niño en sus Observaciones Generales realizadas a Venezuela el 5 de octubre de 2007 expresó lo siguiente:

35. “El Comité conoce la existencia del Plan Inter-Institucional de Acción contra la Violencia (2006-2007) pero lamenta la carencia de información sobre sus resultados.  El Comité conoce las investigaciones del Estado Parte sobre casos de violaciones al derecho a la vida, pero expresa su profunda preocupación por los informes sobre asesinatos extrajudiciales de niños/niñas a manos de los cuerpos policiales y muertes de niños/niñas bajo custodia policial.

36. El Comité urge al Estado Parte a asegurar que los cuerpos policiales sean responsabilizados totalmente por cualquier violación al derecho a la vida y que todos los casos de este tipo sean investigados inmediatamente por un organismo independiente procesándose legalmente a todos los responsables.  El Comité invita  al Estado Parte a suministrar información sobre el resultado del Plan Inter-Institucional de Acción en su próximo informe”
.

	Capítulo III
Análisis Estadístico Octubre 2007-2008
 vinculado a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes


Capítulo III. Análisis Estadístico Octubre 2007-Septiembre 2008 vinculado a la violencia contra NNA.

1. Aspectos metodológicos.

Para revisión hemerográfica se eligieron diversos periódicos de circulación nacional y regional. El análisis estuvo orientado a ubicar casos publicados en prensa sobre violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

La información hemerográfica fue procesada a través de una matriz bajo los siguientes elementos:

1. Número de la noticia: facilita el manejo de la información, tanto en el transcurso de la recolección de datos como en su procesamiento.

2. Fecha: señala la fecha en que fue ubicada la información.

3. Periódico: distingue el rotativo en el que fue publicada la información.

4. Cuerpo y página: (C/Pág.) Permite ubicar la información en el ejemplar de donde se extrajo.

5. Tipo de Noticia: con este dato podemos ubicar la información en los géneros periodísticos empleados por el redactor de la información -Noticia (N), Reportaje (R), Entrevista (E) y Artículo de opinión (O).

6. Victima: identificación de la o las víctimas (NNAA).

7. Edad: permita tener datos desagregados en función a la edad de las victimas.

8. Sexo: permita tener datos desagregados en función al género de las victimas.

9. Lugar y fecha de los hechos: se busca identificar las la ubicación espacial y temporal de los hechos.

10. Circunstancias: permite identificar  situaciones y condiciones de los hechos.

11. Citas o declaraciones: selección de testimonios o declaraciones de víctimas o autoridades en relación a los hechos.

Los casos fueron clasificados en base a los siguientes tipos de violencia:

· Violencia Social: Actos que tienen origen en la sociedad y en la mayoría de los casos se manifiesta de modo interpersonal, en donde se pone en riesgo la integridad física, psicológica, económica y/o moral de las personas. En la mayoría de los casos está relacionada con temas de seguridad pública (muertes violentas, delitos violentos, homicidio, lesiones, desapariciones, suicidio).

· Violencia Familiar
: la violencia familiar, alude a todas las formas de abuso que tiene lugar en las relaciones entre miembros de la familia, de manera que la relación de abusos es aquella en la que una de las partes ocasiona un daño físico y/o psicológico a otro miembro, y se da en un contexto de desequilibrio de poder. (Silva, 1998). Con ello se hace referencia a la violencia familiar, es decir, a las distintas formas de relación abusiva que caracterizan un vinculo intrafamiliar.
· Violencia estructural: consiste en agredir a una agrupación colectiva desde la misma estructura política o económica. Se consideran casos de violencia estructural aquellos en los que el sistema causa hambre, miseria, enfermedad o incluso muerte a la población. Serían, aquellos sistemas que no aportan las necesidades básicas a su población por la misma formación Si nos remitimos a la definición de violencia como la aplicación de métodos fuera de lo natural a personas o cosas para vencer su resistencia, llevaría a hablar de abuso de autoridad en el que alguien cree tener poder por sobre otro.
· Violencia Educativa: las que ocurre en los centros educativos. Se encuentra asociada a las destrucción en las aulas, problemas de disciplina (conflictos entre profesorado y alumnado), Maltrato entre compañeros, chalequeo discriminatorio («bullying»), vandalismo y daños materiales.

· Violencia Sexual
: la violencia sexual se define en el Informe mundial sobre la violencia y la salud como “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo". 
2. Reporte Estadístico.
A. Número de casos sobre violencia contra niños, niñas y adolescentes.

Durante el período Octubre 2007 a Septiembre de 2008 se registraron 494 casos sobre violencia contra niños, niñas y adolescentes, de las cuales, 53,84% corresponde a violencia social, 21,05% a violencia familiar, 5,87% a violencia estructural, 2,42% a violencia educativa y 16,80% a violencia sexual.

Es importante resaltar que estos casos de modo alguno constituyen el total de hechos violentos ocurridos a nivel nacional durante el período de estudio, estas cifras representan una muestra a partir de los casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes reseñados en la prensa, por lo cual transcienden y se convierten en noticia.

	Número de casos sobre violencia contra niños, niñas y adolescentes
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Tipo de Violencia
	Número de casos.

	Violencia Social
	266

	Violencia Familiar
	104

	Violencia Estructural
	29

	Violencia Educativa *:
	12

	Violencia Sexual
	83

	Total:
	494


Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap

*En algunos casos fueron victimas colectivos de NNA por intoxicación

[image: image2.png]300
250
200
150
100

50

Numero de casos sobre violencia contra ninos, nifias y
adolescentes Octubre 2007 / Septiembre 2008

Nuimero de casos

OViolencia Social
BEViolencia Familiar
OViolencia Estructural
OViolencia Educativa

mViolencia Sexual





	Violencia Social


1. Rango de edad por Violencia Social.

	Violencia Social por grupo de edades
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Rango de Edad
	Número de casos.

	0 meses a 6 años
	55

	7 a 12 años
	56

	13 a 17 años
	148

	No reportaron edades
	7

	Total:*
	266


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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2. Violencia Social por sexo.

	Violencia Social por sexo
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Sexo
	Número de casos.

	Femenino
	85

	Masculino
	181

	Total*:
	266


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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3. Violencia Social por tipo de delito.

	Violencia Social por tipo de delito
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Tipo de delito
	Número de casos.

	Homicidio
	160

	Secuestro
	52

	Rapto
	10

	Robo
	3

	Quemaduras
	3

	Desaparecido
	1

	Intoxicación
	3

	Estrangulamiento
	3

	Envenenamiento
	2

	Lesiones
	17

	Maltrato
	4

	No indica
	6

	Total:
	264


Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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Siendo el delito de homicidio el tipo de violencia social más frecuente durante el período de estudio al desagregar los datos se refleja la siguiente información:

	Número de homicidios por grupo de edades
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Rango de Edad
	Número de casos.

	0 meses a 6 años
	30

	7 a 12 años
	25

	13 a 17 años
	103

	No reportaron edades
	2

	Total:*
	160
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	Número de homicidios por sexo
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Sexo
	Número de casos.

	Femenino
	40

	Masculino
	120

	Total*:
	160


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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	Violencia Familiar


1. Rango de edad por Violencia Familiar.

	Violencia Familiar por grupo de edades
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Rango de Edad
	Número de casos.

	0 meses a 6 años
	68

	7 a 12 años
	17

	13 a 17 años
	12

	No reportaron edades
	7

	Total:
	104


Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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2. Violencia Familiar por sexo.

	Violencia Familiar por sexo
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Sexo
	Número de casos.

	Femenino
	45

	Masculino
	56

	No establece el sexo
	3

	Total*:
	104


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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3. Violencia Familiar por tipo de delito.
	Violencia Familiar por tipo de delito
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Tipo de Delito
	Número de casos.

	Maltrato
	26

	Abandono
	13

	Ahogado
	12

	Castigos Físicos y humillantes
	4

	Muerte accidental
	1

	Homicidio por familiares
	7

	Asfixia
	5

	Quemado
	3

	Cautiverio
	1

	Desaparecida
	1

	Desnutrición
	5

	Envenenamiento
	6

	Intoxicación
	1

	Lesiones
	2

	Negligencia
	5

	Secuestro por familiares
	3

	Suicidio
	3

	Trabajo Forzoso
	1

	No especifica
	5

	Total
	104


Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
	Violencia Estructural


1. Rango de edad por Violencia Estructural.

	Violencia Estructural por grupo de edades
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Rango de Edad
	Número de casos.

	0 meses a 6 años
	18

	7 a 12 años
	4

	13 a 17 años
	1

	No reportaron edades
	6

	Total:*
	29


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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2. Violencia Estructural por sexo.

	Violencia Estructural por sexo
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Sexo
	Número de casos.

	Femenino
	18

	Masculino
	9

	No establece el sexo
	2

	Total*:
	29


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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3. Violencia Estructural por tipo de delito.
	Violencia Estructural por tipo de delito
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Tipo de delito
	Número de casos.

	Descarga eléctrica o derrumbe de tendido eléctrico
	4

	Circunstancias no determinadas
	4

	Negligencia Médica
	6

	Derrumbe
	4

	Intoxicación por medicamento
	2

	Muerte por descompensación
	1

	Muerte por contaminación en hospital
	7

	Muerte por Dengue Hemorrágico
	1

	Total 
	29


Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
	Violencia Educativa


1. Rango de edad por Violencia Educativa.

	Violencia Educativa por grupo de edades
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Rango de Edad
	Número de casos.

	0 meses a 6 años
	0

	7 a 12 años
	3

	13 a 17 años
	4

	No reportaron edades
	117

	Total:*
	151


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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2. Violencia Educativa por tipo de delito

	Violencia Educativa por tipo de delito
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Tipo de delito
	Número de casos.

	Agresiones Físicas
	7

	Envenenamiento
	1

	Intoxicación
	117

	Total*:
	125


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
.
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	Violencia Sexual


1. Rango de edad por Violencia Sexual.

	Violencia Sexual por grupo de edades
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Rango de Edad
	Número de casos.

	0 meses a 6 años
	23

	7 a 12 años
	39

	13 a 17 años
	18

	No reportaron edades
	3

	Total:*
	83


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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2. Violencia Sexual por sexo.

	Violencia Sexual por sexo
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Sexo
	Número de casos.

	Femenino
	62

	Masculino
	19

	No reporta edades
	2

	Total*:
	83


*Algunos casos involucran dos o más niños, niñas o adolescentes. Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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3. Violencia Sexual por tipo de delito.
	Violencia Sexual por tipo de delito
Octubre 2007 / Septiembre 2008

	Tipo de delito
	Número de casos.

	Abuso Sexual
	3

	Actos Lascivos
	5

	Intento de violación
	3

	Pedofilia
	2

	Pornografía
	3

	En situación de Prostitución
	2

	Turismo Sexual 
	1

	Violación
	62

	Total
	81


Fuente: Registro Hemerográfico Cecodap
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3. Análisis Estadístico.

Durante el período de estudio, el reporte hemerográfico refleja los siguientes datos:

1. Los niños, niñas y adolescentes viven diversas situaciones de violencia, sin embargo, la violencia social y la familiar representan las formas más violenta las frecuente (violencia social: 53,84%, violencia familiar: 21,05%).

2. En relación a la violencia social los y las adolescentes es el grupo más afectado de la violencia social.

3. La violencia social afecta mayoritariamente a adolescentes de sexo masculino entre 13 a 17 años.

4. El homicidio representa la forma más común de violencia social contra los niños, niñas y adolescentes. De 263 casos publicados en prensa, 160 constituyen homicidio, es decir, el 60,83%.

5. Al analizar el delito de homicidio se aprecia que afectar mayoritariamente a adolescentes entre 13 a 17 años (64,37%) y de sexo masculino (75%).

6. En relación a la violencia familiar los niños y niñas es el grupo más afectado.

7. La violencia familiar afecta mayoritariamente a niños de sexo masculino entre 0 a 6 años de edad. Octubre 2007 / Septiembre 2008

8. El maltrato y el abandono representan la forma más común de violencia familiar contra los niños, niñas y adolescentes. De 105 casos publicados en presenta,  26 corresponden a maltrato y 13 a situaciones de abandono, es decir el 24,76% y 12,38%, respectivamente.

9. En relación a la violencia estructural los niños y niñas es el grupo más afectado

10. La violencia estructural afecta mayoritariamente a las niñas entre 0 a 6 años de edad.

11. La negligencia médica y la muerte por contaminación en centros hospitalarios representan la forma más común de violencia estructural contra los niños, niñas y adolescentes. De 29 casos publicados en prensa, 7 corresponden a contaminación de hospitales, es decir, 24,13%.

12. En relación a la violencia educativa los y las adolescentes es el grupo más afectado.

13. Las agresiones físicas en instituciones educativas representa la forma más común de violencia educativa contra los niños, niñas y adolescentes.

14. En relación a la violencia sexual los niños y niñas es el grupo más afectado.

15. La violencia sexual afecta mayoritariamente a las niñas entre 7 a 12 años de edad.

16. En relación a la violencia sexual percibe una diferenciación en base al genero. Este tipo violencia afecta en un mayoritariamente a las niñas en un 74,69% y a los niños en un 22,89% (2,40% de los casos no reportaron el sexo de las víctimas)

17. La violación representa la forma más común de violencia sexual contra los niños, niñas y adolescentes. De 81 casos publicados en prensa, 62 corresponden a violación, es decir, 76,54%. Al desagregar estos datos por sexo entramos que 80,64% corresponde al sexo femenino (50 casos a niñas) y el  19,35% al sexo masculino (12 casos de niños).

18. Vale la pena resaltar que si bien es cierto el delito de violación constituye el tipo de violencia sexual más denunciada, existen otros tipos de delitos sexuales (actos lascivos, abuso sexual, pedofilia entre otros) que afectan especialmente a las niñas y las adolescentes.

En relación a los homicidios, solo considerando el Área Metropolitana de Caracas, según estadísticas extraoficiales de la Policía Metropolitana hasta agosto de 2008 se registra un total de 70 muertes niños, niñas y adolescente, en lo que va de año. La nota de presenta reseña lo siguiente:

“Durante el mes de enero perdieron la vida 18 menores de edad, 5 en febrero, 8 en marzo, 12 en abril, 7 en mayo y 10 en los meses de junio y julio respectivamente. La mayor cantidad de caso durante enero obedece a las celebraciones propios de inicio de año u los variados tiroteos que se producen, sobre todo en las barriadas. En su mayoría estas víctimas son niños alcanzados por balas perdidas”. “Del total de casos, 53% corresponde a muertes ocurridas en medio de robos; 30% a jovencitos que quedaron atrapados en líneas de fuego y 17% a muchachos abatidos de enfrentamientos contra bandas hamponiles rivales. Cuando hablamos de robos, o se trata de víctimas objeto de atraco netamente, o de pequeños que para el momento acompañaban a mayores de edad, o que fueron muertos cuando los hampones huían y dispararon tras cometer robos”
.

Por otra parte el Diario El Universal el 16 de julio de 2008 en relación a las cifras oficiales de homicidios reflejó:

“(…) fuentes del Cicpc explicaron que durante 2008, en Caracas y la Gran Caracas (Valles del Tuy, Guarenas-Guatire y Altos Mirandinos) se totaliza la muerte de 70 menores de edad, sus edades están comprendidas entre los 0 años y los 16, según el registro“
.

	Capítulo IV.
Situaciones Especiales de violencia 
Castigo Físico y humillante contra los niños, niñas  y adolescentes


1. ¿Qué se entiende por Castigo Físico y Humillante?

Para el año 2007, se completó el proceso de Reforma de la Ley Orgánica para la Protección del Niño, Niña y Adolescentes (LOPNNA)
, el cual en su modificación incluye la prohibición explícita de cualquier tipo de castigo físico y humillante, al consagrar el derecho al buen trato, por lo que tomaremos la definición legal que quedó de la siguiente manera:

Derecho al Buen Trato. 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho al buen trato. Este derecho comprende una crianza y educación no violenta, basada en el amor, el afecto, la comprensión mutua, el respeto recíproco y la solidaridad. 

El padre, la madre, representantes, responsables, tutores, tutoras, familiares, educadores y educadoras deberán emplear métodos no violentos en la crianza, formación, educación y corrección de los niños, niñas y adolescentes. En consecuencia, se prohíbe cualquier tipo de castigo físico o humillante. El Estado, con la activa participación de la sociedad, debe garantizar políticas, programas y medidas de protección dirigidas a la abolición de toda forma de castigo físico o humillante de los niños, niñas y adolescentes. 

Se entiende por castigo físico el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la intención de causar algún grado de dolor o incomodidad corporal con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no constituyan un hecho punible. 

Se entiende por castigo humillante cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, realizado en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no constituyan un hecho punible. 

La inclusión especifica de esta definición, constituye un avance significativo en la consagración del derecho de los niños, niñas y adolescentes a una vida libre de violencia; y permite viabilizar la recomendación formulada por el Comité de Derechos del Niño.

Por su parte, Cecodap entiende que el Castigo Físico:

Es la agresión que realiza cualquier persona, con la intención de corregir, disciplinar, controlar o educar,  contra un niño, niña o adolescente a través de cachetadas, nalgadas, golpes en la cabeza, jalones de cabellos y orejas, pellizcos, sacudidas, empujones, colocación en posturas incómodas, entre otras acciones; que causan dolor, aunque sin ocasionar lesiones o heridas. Incluye el uso de objetos (correa, varas, zapatos) y la humillación que estas acciones conllevan en los niños, niñas y adolescentes.

A través del castigo físico los niños, niñas y adolescentes aprenden por miedo, y no implica que ellos y ellas adquieran un nuevo conocimiento o actúen por reflexión o convicción. A pesar de que en Latinoamérica esta forma de educar es transmitida de generación en generación, haciendo que todos crean que es natural dar unas palmadas, esta actitud es más problema que solución. La palmada, golpiza, pellizco, jalada de cabellos, son considerados castigos físicos, o sea, uso de la fuerza causando dolor, pero no heridas, con el objetivo de corregir una conducta no deseada en el niño.

2. ¿Qué es el castigo humillante? 

A diferencia del castigo físico, el castigo humillante no incluye la agresión sobre la corporeidad del niño, niña o adolescente sino que se refiere a aquellas acciones verbales o no que influencian negativamente su adecuado desarrollo. 

El nuevo texto legal derivado de la Reforma de la LOPNNA se refiere al castigo humillante como:

Cualquier trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador, realizado en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con el fin de corregir, controlar o cambiar el comportamiento de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no constituyan un hecho punible.
Por su parte, para Cecodap, el castigo humillante es:

La agresión  que, con el ánimo de corregir, disciplinar, controlar o educar, realiza cualquier persona contra un niño, niña y adolescente a través de un trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizante o ridiculizador; incluye la deshonra, descrédito o menosprecio al valor o dignidad personal, aislamiento o rechazo, negligencia, abandono, comparaciones destructivas, amenaza o separación de los padres o familiares, actos que causen daños emocionales y psicológicos y todas aquellas acciones que conlleven a disminuir la autoestima, a perjudicar o perturbar su pleno desarrollo.

Un estudio realizado en nuestro país permitió ver la visión de niñas, niños, adolescentes y adultos sobre este tipo de castigo: 

El 20,2% de los niños, niñas y adolescentes lo identifica con insultos, 11% son agresiones verbales, gritos 5,6% y humillaciones 2,6%; asociando el hecho con la creación de traumas (21% adultos, 4,2% niños, niñas y adolescentes), disminución de la autoestima (2,4 niños, niñas y adolescentes, 4,4 adultos) y sentimientos de malestar (6,8% niños, niñas y adolescentes, 1% adultos), entre otras consecuencias. 

3. ¿Están relacionados el castigo físico y humillante?

El castigo físico puede ocasionar daños psicológicos (baja autoestima, inseguridad, depresión, entre otros). Tratos humillantes, degradantes, desvalorizadores, amenazantes, estigmatízate, ridiculizadores o excluyentes pueden estar presentes en el castigo psicológico; el cual por lo general acompaña a la violencia física.

4. ¿Qué razones hay para poner fin al castigo físico y humillante?

No se trata de un capricho o de una moda que se quiere imponer. A través del castigo enseñamos a nuestras hijas e hijos a: 

· Relacionar el amor y la violencia: “Te pego porque soy tu papá y te quiero”; “Quien bien te quiere te hará llorar”; “Pegarte me duele más a mí que a ti”. 

· Unir la autoridad y la violencia: “Te pego para hacerte un hombre de bien”. 

· A legitimar y utilizar la violencia como una forma de resolver conflictos.

Cuando los niños, niñas y adolescentes crecen bajo estos modelos entienden que la violencia y la agresión son modos de relación válidos y los asumen como dilemas.


5. ¿Por qué el castigo físico y humillante debe ser prohibido por el
Estado?

· Constituye una violación de los derechos humanos de los niños a la integridad física, a la dignidad humana y a la protección equitativa bajo la ley. A partir de la reforma de la Ley Orgánica para la Protección del niño, niña y adolescente el castigo físico y humillante representa una violación al derecho humano al buen trato (Artículo 32-A LOPNNA). En muchos casos, también puede amenazar sus derechos a la educación, al desarrollo, a la salud y aun a su supervivencia. 

· Puede causar serios daños físicos y psicológicos al niño. 

· Enseña al niño que la violencia es una estrategia aceptable y apropiada para resolver conflictos o lograr que las personas hagan lo que uno desea. 

· Es una medida no efectiva de disciplina. Hay maneras positivas de enseñar, corregir o disciplinar a los niños, las cuales son mejores para su desarrollo y para las relaciones con sus padres y su comunidad, y que no incluyen el Castigo Físico y Humillante. 

· La legitimidad del Castigo Físico y Humillante dificulta la protección de los niños, pues supone que existen algunas formas o ciertos niveles de violencia aceptables contra los niños. 

6. Presencia en la mayoría de los hogares.

Es un hecho cotidiano y que forma parte de la vida de las familias de las distintas realidades y regiones del país. El castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes es un fenómeno social y transcultural, es decir que no es particular para unas culturas sino que se encuentra en todas y cada una de ellas, con variedad de formas en su aplicación.  El castigo responde a un modelo de relación entre el mundo adulto y la niñez.  Está presente en la mayoría de sociedades y culturas que reclaman su uso como un método efectivo de educación y corrección. Posiblemente el hecho de tratarse de un mecanismo de rápida aplicación, puede ser una de las causas de esta “aprobación social“.  Con frecuencia se escuchan comentarios de padres que afirman que gracias a los golpes que recibieron en su niñez o adolescencia se formaron y educaron “adecuadamente“, o que los castigos son manifestaciones de amor y preocupación de los padres.

7. ¿Cuál es la percepción de los niños, niñas, adolescentes y adultos en relación al castigo físico y humillante?

El  estudio sobre percepción de castigo físico y humillante arrojó que tanto las niñas, niños y adolescentes entrevistados como los adultos ubican el hogar como el ámbito donde ocurren la mayoría de los castigos.  Aunque se observa que la aceptación de castigos extremos ocurre con muy poca frecuencia, existen tipos de castigo que son más aceptados que otros.
  El siguiente cuadro demuestra esta afirmación:

Porcentaje de aceptación de castigos 

	Tipo de castigo
	Niños, niñas y adolescentes (%)
	Adultos (%)

	
	Si
	No
	N/R
	Si
	No
	N/R

	Cachetada
	7,9
	81,0
	11,1
	3,4
	5,5
	2,7

	Jalón de pelo
	9,4
	79,1
	11,5
	2,9
	96,1
	1

	Jalón de oreja
	20,5
	68,3
	11,2
	10,2
	88,8
	1

	Nalgada
	33
	57,5
	9,5
	43,9
	55,1
	1

	Pellizco
	20,9
	68,6
	10,5
	5,9
	93,2
	1

	Correazo
	23,9
	66,7
	9,4
	18,5
	80,5
	1

	Encierro
	21,6
	67,9
	10,5
	8,3
	90,7
	1

	Dejar sin comer
	3,6
	85
	11,4
	2,0
	97,1
	1

	Puño
	2,9
	84,4
	12,7
	0,5
	98,5
	1

	Lavar la boca con jabón
	6,9
	81,1
	12,0
	1
	98
	1

	Dejar inmóvil
	6,2
	81,1
	12,7
	3,4
	95,6
	1

	Dejar solo
	23,1
	65,6
	11,3
	7,3
	91,7
	1

	Golpear con palo
	4,6
	83,6
	11,8
	1
	98
	1

	Pegar en el cuerpo
	14,4
	74,1
	11,5
	2,4
	96,6
	1

	Empujón
	18,4
	70
	11,5
	4,9
	94,1
	1

	Gritar
	28,4
	61
	10,6
	8,8
	90,2
	1

	Insultar
	16,9
	71,3
	11,8
	1
	98
	1

	Humillar
	7,6
	80,1
	12,2
	0,5
	98,5
	1

	Echar agua en la cara
	12,5
	78,1
	12,3
	1,5
	97,6
	1

	Meter en la ducha
	19,2
	67,9
	13
	6,8
	92,2
	1

	Prohibir juego
	46
	45,1
	8,9
	51,2
	47,8
	1


Fuente: Cecodap, Save The Children Suecia. Agosto 2004

Puede verse como en el caso de los niños, niñas y adolescentes, entre los castigos físicos las nalgadas tienen una aceptación de 33% seguidas de los correazos (23,9%), dejar solo (23,1), el encierro (21,6%) y los pellizcos y jalones de orejas con más de 20%.  La prohibición de jugar alcanza el mayor porcentaje de aceptación con 46%, seguidos de los gritos entre los castigos no físicos. Una proporción similar se mantiene en los adultos, aunque con porcentajes variables.  Así 43,9% de los entrevistados (10% más que los niños, niñas y adolescentes), manifestó aceptar las nalgadas como forma de castigo; 18,5% los correazos y 10,2% los jalones de orejas. La prohibición de jugar es también la forma de castigo más aceptada entre los adultos (51,2%).

8. ¿El castigo físico y humillante representa una violación a los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes?

La Convención de los Derechos del Niño consagra que las niñas, niños y adolescentes deben estar protegidos de las diferentes formas de violencia.  Asimismo contempla que las madres, padres, familiares tienen el derecho y el deber de orientar, educar, criar, pero que estas funciones no deben atentar contra la dignidad y el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes
.  La Convención le da vida a los principios de la protección integral de la que gozan las niñas, niños y adolescentes y que ha traído consigo un cambio en la forma en que la sociedad se relaciona con ese sector de la población:

· Prioridad Absoluta: las niñas, niños y adolescentes primero, en cuidados y protección.

· Interés Superior del Niño: que en toda actuación y decisión prive lo más conveniente para la niña, el niño y adolescente.

· Igualdad: no ser discriminados en razón de su edad y condición.

· Sujeto de Derechos: se reconoce a la niña, niño y adolescente como ciudadana y ciudadano.

Si bien el artículo 19 de la Convención protege a las niñas, niños y adolescentes contra “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”, no reconoce explícitamente la protección contra el castigo corporal o castigos físicos y humillantes, ya el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha interpretado el mencionado artículo de la Convención hasta hacerlo extensiva a la protección contra el castigo corporal y ha declarado que su práctica es contradictoria con el mismo
. 
9. Visiones, percepciones y opiniones ante el castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes
.
En el mes de julio de 2008 Cecodap presentó una investigación relativa a las visiones, percepciones y opiniones de niños, niñas y adolescentes en relación al castigo físico y humillante. La población tomada para la investigación fue de 500 estudiantes de colegios públicos y privados en el área metropolitana de Caracas, entre las edades de 12 y 17 años, pudiéndose observar que en la muestra tomada de los colegios hay mayor presencia de jóvenes con edad de “15 años”, los cuales representa el 26.2% de la población total.

Para poder recolectar la información, se estableció un plan de acción que consistió, en buscar un colegio público y uno privado que pertenecieran a cada uno de los 5 municipios de la Gran Caracas (Libertador, Sucre, Chacao, Baruta y el Hatillo).

Entre los planteamientos abordados se encuentran:

Planteamiento: La violencia es cuando:
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En esta pregunta, se les presentó a los estudiantes 4 opciones de respuesta para conocer que consideran ellos que es la violencia. 


Dos de las categorías obtuvieron la mayor preferencia, entre las que se encuentran; cuando les pegan y les dejan un morado como secuela y cuando les “queman una parte del cuerpo”. 


Los porcentajes son: 42.2%, lo que corresponde a 211 personas, y  38.6%, que refleja a 193 personas, respectivamente. 

En esta sección se muestra una tabla en donde se puede ver los valores de la frecuencia. 

La violencia es 

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Me dan una nalgada
	50
	10.0
	10.0
	10.0

	
	Me queman una parte del cuerpo
	193
	38.6
	38.6
	48.6

	
	Me pegan y me dejan un morado
	211
	42.2
	42.2
	90.8

	
	Me dan un correazo
	46
	9.2
	9.2
	100.0

	
	Total
	500
	100.0
	100.0
	


Planteamiento: Escribe dos palabras que relaciones con violencia.
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En esta pregunta se les pidió a los estudiantes que reflejaran dos palabras que relacionaran con violencia. Las opciones de respuestas se agruparon en 4 categorías, de las cuales la que más se destacó fue “Maltrato Físico” con 61.32%, lo que corresponde a 307 adolescentes.

Seguido por la categoría “Castigo Humillante”, englobando a 26.05% de la población total y luego “Castigo Físico” con un 12,42%. Por último, encontramos con una sola persona a la categoría “Otros”, en donde se menciona aspectos relacionados con violación.
Planteamiento: Cuando cometes una falta en tu casa, ¿te castigan?
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En esta pregunta se le especificó a los estudiantes que se quería saber si al cometer alguna falta los castigaban como una forma de sanción. 

El 67.74% respondió que “Sí” los castigaban si incurrían en alguna falta, dicho porcentaje abarca 338 personas.

Planteamiento: ¿Cómo te Castigan?
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Luego, con relación a la pregunta anterior, se les preguntó a los adolescentes que respondieron de forma afirmativa, cómo los castigaban, las respuestas dadas por los estudiantes se agruparon en 4 categorías. Un 79.46% respondió que le privaban de algo como forma de castigo, equivalente a 267 estudiantes.

Luego encontramos a 45 adolescentes en la categoría “Gritos y castigo”  y a 22 más en la categoría “Comunicación”. Y para finalizar, nos topamos con la categoría “Otros” en donde 2 de las respuestas estuvieron relacionadas con abuso sexual. Aunque vale la pena mencionar que en algunas encuestas pocos estudiantes dejaban de responder esta opción, ya sea por descuido o por vergüenza a decir la manera como lo castigan.  

En el siguiente apartado se muestra una tabla donde podemos apreciar la frecuencia de todos los datos obtenidos en esta pregunta. 
Formas de Castigar

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Comunicación
	22
	4.4
	6.5
	6.5

	
	Privar de algo
	267
	53.4
	79.5
	86.0

	
	Gritos Y Castigos
	45
	9.0
	13.4
	99.4

	
	Otros
	2
	.4
	.6
	100.0

	
	Total
	336
	67.2
	100.0
	

	Perdidos
	Sistema
	164
	32.8
	
	

	Total
	500
	100.0
	
	


Planteamiento: ¿Crees que esa es la mejor manera de corregirte?      
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Continuando con la pregunta anterior, en donde se habla de castigo, solo 323 de los adolescentes respondieron que “Sí” consideraban que eran la mejor manera de corregirlos luego de cometer la falta, lo que corresponde a 65,92% de la población 

Planteamiento: Por lo general, ¿Quién te castiga?
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De la muestra de 500 estudiantes, se obtuvo resultados similares entre la categoría “Mamá” y “Ambos por igual”, con respecto a cuál era la persona que generalmente los castigaba. 

Dichos resultados fueron; en la categoría de “Mamá”, 207 personas, y en la de “Ambos por igual”, 202 personas. Con esto se puede determinar que ambos padres son importantes en el hecho de “enseñar” a sus hijos.

En esta sección se puede apreciar una tabla que nos muestra la frecuencia con que los datos se presentan a lo largo de la pregunta. 
¿Quién te castiga?

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Papá
	65
	13.0
	13.1
	13.1

	
	Mamá
	207
	41.4
	41.8
	54.9

	
	Ambos por igual
	202
	40.4
	40.8
	95.8

	
	Abuelo
	9
	1.8
	1.8
	97.6

	
	Tíos
	4
	.8
	.8
	98.4

	
	Ninguno
	8
	1.6
	1.6
	100.0

	
	Total
	495
	99.0
	100.0
	

	Perdidos
	Sistema
	5
	1.0
	
	

	Total
	500
	100.0
	
	


Planteamiento: ¿Por qué crees que tus padres te castigan?
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En el presente gráfico se les preguntó a los estudiantes la razón por la cual creen ellos que sus padres los castigan; por lo que se les presentó 4 opciones de respuesta. 

La más seleccionada fue “Porque quieren lo mejor para mi” con un porcentaje de aceptación de 73.49%, equivalente a 366, siendo presidido por la opción de “Porque me porto mal” con 88 personas de la población total. 

El resto de las respuestas corresponden a un total de 8.84% entre las cuales se distribuyen las opciones de “Porque son injustos” y “Otros”. La categoría “Otro” atañe respuestas como porque me lo merezco y porque no me entienden.

A continuación se muestran una tabla que permiten conocer la frecuencia de los resultados. 

Razón por la cual te Castigan

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Porque me porto mal
	88
	17.6
	17.7
	17.7

	
	Porque quieren lo mejor para mi
	366
	73.2
	73.5
	91.2

	
	Porque son injustos
	21
	4.2
	4.2
	95.4

	
	Otras
	23
	4.6
	4.6
	100.0

	
	Total
	498
	99.6
	100.0
	

	Perdidos
	Sistema
	2
	.4
	
	

	Total
	500
	100.0
	
	


Planteamiento: Para ti Castigo Físico es:
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Con la presente pregunta lo que se desea es saber con cuáles acciones relacionan los adolescentes la palabra castigo físico. Al igual que con preguntas anteriores se les presentó 4 opciones de respuesta a los adolescentes.

La más predominante fue: “Cuando me pegan con un cable” con un 42.97%, lo que corresponde a 214 personas de los 500 estudiantes encuestas.

La opción menos seleccionada, con un 13.86%, fue “Cuando me ridiculizan” representando a 69 adolescentes de la población total.

Después, se puede observar una tabla que nos permiten conocer la frecuencia de los resultados.

Castigo Físico

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Cuando me ridiculizan
	69
	13.8
	13.9
	13.9

	
	Un jalón de cabello
	112
	22.4
	22.5
	36.3

	
	Cuando me pegan con un cable
	214
	42.8
	43.0
	79.3

	
	Cuando me prohíben ver televisión
	103
	20.6
	20.7
	100.0

	
	Total
	498
	99.6
	100.0
	

	Perdidos
	Sistema
	2
	.4
	
	

	Total
	500
	100.0
	
	


Planteamiento: Para ti Castigo Humillante es:
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En este grafico se puede observar qué acciones relacionan los adolescentes con la palabra castigo humillante, por medio de 4 opciones de respuesta.

La opción más preponderante, con un 76.2%, fue “Cuando me ridiculizan”, con 381 adolescentes. Seguido, con un 9.6%  la prohibición de algo que les gusta por parte de sus representantes. 

En tercer y cuarto lugar, encontramos la opción “Un jalón de cabello” con 39 persona y “Cuando me pegan con un cable” con 32 personas.

Después, podemos conocer la frecuencia con la que aparecen en las encuestas los datos.

Castigo Humillante

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Cuando me ridiculizan
	381
	76.2
	76.2
	76.2

	
	Un jalón de cabello
	39
	7.8
	7.8
	84.0

	
	Cuando me pegan con un cable
	32
	6.4
	6.4
	90.4

	
	Cuando me prohíben ver televisión
	48
	9.6
	9.6
	100.0

	
	Total
	500
	100.0
	100.0
	


Planteamiento:  Si tuvieras Hermanos Menores que tu y tuvieras que Corregirlos, ¿Qué Harías?
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En el presente grafico se puede apreciar que los adolescentes toman la “Comunicación” como una primera opción si tuvieran que corregir a sus hermanos menores, esto se ve reflejado en 239 estudiantes. Seguido por la “Orientación” con un 20%.

“Privar algo” y maltratar son las opciones menos nombradas por los estudiantes durante la encuesta, con una población de 30 y 9 personas, respectivamente.

El porcentaje restante se ve reflejado con la acción “Castigo” con 73 personas y “Otros”, la cual incluye gritarles, comentarlo a sus representantes, algunos no harían absolutamente nada, entre otros.

A continuación se muestra la frecuencia de las respuestas dadas por los estudiantes.

Si tuvieras que Corregir a tus Hermanos Menores

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Comunicación
	239
	47.8
	47.8
	47.8

	
	Orientación
	100
	20.0
	20.0
	67.8

	
	Privar algo
	30
	6.0
	6.0
	73.8

	
	Maltrato
	9
	1.8
	1.8
	75.6

	
	Castigo
	73
	14.6
	14.6
	90.2

	
	Otros
	49
	9.8
	9.8
	100.0

	
	Total
	500
	100.0
	100.0
	


Planteamiento: ¿Cómo crees que deberían corregirte tus padres cuando los desobedeces o cuando incurres en una falta?
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La siguiente pregunta es para conocer la perspectiva de los estudiantes acerca de cómo sus padres deberían corregirlos ante una falta. Las opciones se agruparon en varias categorías y las más destacadas fueron “Orientación” con 152 personas, “Castigo” con 126 personas y “Comunicación” con 107 personas.

Las categorías con menos relevancia fueron “Otro” con 42 personas, lo cual incluía opiniones como privarlo de algo que le guste, felicitándolo, brindándole mas confianza, dándole otra oportunidad, entre otros y “Maltrato” con 1.8% de la población encuestada.

En seguida se puede apreciar la frecuencia de los datos obtenidos.

¿Cómo deberían corregirte tus padres ante una falta?

	
	Frecuencia
	Porcentaje
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	Válidos
	Comunicación
	255
	51.0
	51.0
	51.0

	
	Orientación
	56
	11.2
	11.2
	62.2

	
	Privar algo
	58
	11.6
	11.6
	73.8

	
	Maltrato
	6
	1.2
	1.2
	75.0

	
	Castigo
	102
	20.4
	20.4
	95.4

	
	Otro
	23
	4.6
	4.6
	100.0

	
	Total
	500
	100.0
	100.0
	


	Conclusiones y Recomendaciones


A lo largo de este informe queda evidencia que los niños, niñas y adolescentes son un grupo especialmente vulnerable frente a la violencia. A pesar de no contar con cifras ni versiones oficiales sobre el tema representa una preocupación para la colectividad el incremento de la violencia, por tanto, existe la necesidad que el Estado, con la activa participación de la sociedad, adopte acciones a corto, mediano y largo plazo para contrarrestar éste fenómeno.  

Como en años anteriores la ausencia de información, estadísticas o registros uniformes,  actualizados, desagregados y disponibles sobre la violencia y situación de los derechos de los niños, niñas y adolescente representa un obstáculo no solo para ejercer contraloría social, sino además, para el diseño de formulación, implementación y evaluación de  políticas públicas. 

En repetidas oportunidades se afirma que la violencia es un fenómeno complejo, multifactorial y multidimensional, por tanto, una de las tareas primordiales es desglosar las distintas formas de violencia que viven los niños, niñas y adolescentes, sus características, causas y consecuencias. Por ello, al no poder determinar con precisión la población de niños, niñas y adolescentes, su ubicación, sus necesidades, tipo de violencia que son víctimas y cuáles son sus derechos amenazados o vulnerados es muy difícil formular acciones integrales acordes a la realidad social para afrontar la problemática.

Durante el período de estudio, tomando en cuenta información disponible del INE, se percibe una mejoraría en determinados indicadores sociales. En relación a los niños, niñas y adolescente no pueden determinarse con exactitud estos logros ya que la información no se encuentra desagregada, o bien, se agrupan niños con adolescentes o adolescente con adultos. Vale la pena resaltar que el aumento en la cobertura y el acceso en determinados programas o acciones sociales no necesariamente implica su calidad. Resulta un compromiso impostergable desarrollar un sistema de indicadores de gestión y control de calidad que permita monitorear y evaluar la efectividad y eficiencia de las políticas públicas, especialmente aquellas dirigidas a prevención de la violencia y ejercicio de los derechos por parte de los niños, niñas y adolescentes.

Cualquier acción dirigida a la reducción de la violencia contra los niños, niñas y adolescente debe necesariamente valorar todos los factores de riesgo. Por tanto, las necesidades individuales, familiares y sociales insatisfechas constituyen un estimulante y activador de la violencia. La pobreza,  la desigualdad, desempleo, falta de acceso a servicios públicos,  e impunidad constituyen algunos de los elementos subyacentes a cualquier forma de violencia.

El relación a la violencia contra los niños, niñas y adolescente, a partir del reporte hemerográfico de Cecodap, la violencia social y familiar constituyen los hechos más frecuentes en la vida de la niñez y adolescencia. Los homicidios, el maltrato, el abandono, y la violación constituyen los casos más recurrentes durante el período de estudio. 

El hecho de  que la mayor parte de la violencia social afecte a los niños y los adolescentes; y la sexual a las niñas y las adolescentes indica la necesidad de políticas públicas y programas con enfoque de género diferenciados y focalizados según la población más afectada.

Como en años anteriores se registraron casos relacionados al castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes. Es motivo de preocupación esta forma especial de violencia la cual es aceptada socialmente, motivo por el cual, el Estado deben desarrollar amplias campañas de sensibilización e información sobre las consecuencia negativas de ésta práctica en la crianza y educación de los niños, niñas y adolescentes e impulsar programas de fortalecimiento familiar y de crianza sin violencia.

Asimismo, el estudio percibe la ausencia de protocolos, normas o pautas, con personal especializado y recursos suficientes, para atender los casos de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, especialmente en casos de castigos físicos y humillantes, maltrato, abuso sexual entre otros.

Constituye un motivo de preocupación que no se conozcan los resultados ni la continuidad del Plan de Acción Interinstitucional dirigido a la Protección Integral de niños, niñas y adolescentes contra la violencia formulado por el Consejo Nacional de Derechos del Niño, Niña y Adolescentes en el año 2006. Asimismo, el estudio revela que no existen programas integrales especiales para la prevención y erradicación de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, razón por la cual, no existe asignación especial de recursos ni personal  para afrontar la problemática. 

Especial mención requiere la reciente Reforma de la LOPNNA (diciembre 2007) y el impacto que pueda tener en la protección de las niñas, niños y adolescentes del país y sobre la prevención y atención de las situaciones que amenazan o vulneran el derecho de los sujetos a quienes está dirigida la ley, a vivir en paz y protegidos de toda forma e violencia.

En relación al Sistema de Protección del niño, niña y adolescente se percibe, que a pasar de la reforma de la LOPNNA, todavía persisten debilidades en el funcionamiento y coordinación entre sus miembros, como también, se carece de programas especiales en relación a la violencia. Durante el período de estudio, ni el Ministerio del Poder Popular para la Participación y Protección Social, en su carácter de ente rector en materia de niñez y adolescencia, ni el nuevo Instituto Autónomo Consejo Nacional del Derechos del niño, niña y adolescente ha informado acciones puntuales en relación a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes. El tratamiento de los problemas asociados a la violencia sobre la niñez y adolescencia no aparece como una línea específica dentro de los planes y programas del órgano rector, sino que se encuentran dispersos o inmersos dentro de los diversos programas que se financian con sus fondos.

Resulta un motivo de preocupación que la Reforma de la Ley Orgánica para la Protección del Niño, Niña y Adolescente no establece mecanismos para garantizar una amplia participación de la sociedad en la promoción y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Si bien es cierto, se consagra la participación como un eje transversal en el nuevo instrumento legal, no se establecen las vías para hacerla efectiva y a casi un año de la reforma de la Ley no se ha aprobado el reglamento respectivo. En diversas investigaciones y documentos sobre la prevención de la violencia se reconoce la participación de la sociedad como un elemento indispensable en el diseño, desarrollo y evaluación de políticas públicas, más aún, aquellas vinculas a la violencia. Por tanto, cualquier acción para la prevención de la violencia, sea a nivel comunal, municipal, estadal o nacional,  debe incorporar la participación de la sociedad, en especial, de los niños, niñas y adolescentes en consultas y elaboración de estrategias sobre la problemática. Durante el período de estudio no se tiene conocimiento sobre éste tipo de actividades.

Finalmente, el informe correspondiente a este período evidencia que el tema de la violencia contra los niños, niñas y adolescente no es una prioridad en la agenda pública, éste resulta evidente ante  la ausencia de políticas y acciones integrales de corto, mediano y largo plazo para la prevención y atención de la violencia contra la niñez y adolescencia. Asimismo, las distintas instancias de protección del niño, niña y adolescente que existen en el país no disponen de programas, herramientas y recursos suficientes para afrontar la problemática y su intervención solo se limita a casos  puntuales.

Recomendaciones generales

Cecodap en su informe anual correspondiente al período Septiembre 2004 – Agosto 2005 realizó una separata especial sobre violencia sobre niñez y adolescencia donde se desarrollaron ocho recomendaciones para la prevención de la violencia. Hoy a tres años de su elaboración continúan vigentes para  prevenir y erradicar las prácticas violentas  contra los niños, niñas y adolescentes.

En esta oportunidad ratificamos las siguientes recomendaciones:

· Diseñar, ejecutar y monitorear una política nacional de atención y prevención contra la violencia hacia la niñez y adolescencia.

No significa que deban crearse y existir nuevos entes sino de asegurar la adecuada articulación entre los ya existentes, procurando que se hable un mismo lenguaje en materia de prevención y erradicación de este fenómeno.

· Política de seguridad ciudadana

Las políticas de seguridad ciudadana que se anuncian y se ejecutan años tras año, no logran impactar de manera positiva en el control de la situación de inseguridad en el país. Esta situación remite a fallas estructurales en la concepción y ejecución de las mismas entre las que destaca por ejemplo, la ausencia de continuidad entre una gestión y otra o entre una medida y otra; diferentes enfoques y concepciones acerca de cómo abordar esta problemática (de manera represiva, de manera preventiva o procurando un equilibrio entre ambos); falta de dotación para los organismos encargados de velar por la seguridad ciudadana y de un presupuesto suficiente; falta de preparación y capacidad de quienes ejercen la función pública en esta área, por citar sólo algunas.

Es imprescindible diseñar y ejecutar una política de seguridad ciudadana integral, apegada al respeto a los derechos humanos, de carácter permanente y con garantías de continuidad y sostenibilidad.

Esta política debe tomar especialmente en cuenta la no criminalización de los sectores excluidos, el uso proporcional de la fuerza, y combinarse con un adecuado nivel de prevención.

· Diseñar y aplicar mecanismos expeditos de denuncia y tratamiento de los casos de violencia

Las víctimas de violencia, cualquiera sea el tipo de ellas, deben contar con mecanismos precisos para realizar sus denuncias, tramitar y dar seguimiento a sus casos, hasta alcanzar una satisfactoria solución. Esto supone la existencia de protocolos da actuación homogéneos, mediante los cuales el receptor de una denuncia de violación, sepa cómo actuar, a dónde emitir a la víctima y cómo asegurar que su denuncia será debidamente tramitada. Estos receptores incluyen a funcionarios policiales, administrativos y secretariales de los centros de recepción de denuncias tales como prefecturas, jefaturas y comisarías policiales; médicos tanto de centros hospitalarios públicos como privados; docentes tanto de institutos públicos como privados, entre otros. 

· Evitar la impunidad en los casos de violencia contra la niñez y adolescencia

Impartir una justicia pronta y eficaz en los casos de violencia contra la niñez y adolescencia que lleguen a los tribunales de la República, 

Garantizar la rehabilitación e indemnización de las víctimas en los casos que resulte pertinente.

· Medidas preventivas

Existen patrones suficientemente comprobados por ejemplo, sobre el perfil de los homicidios de adolescentes varones o la ocurrencia de violencia sexual sobre las adolescentes. Estos patrones deberían traducirse en políticas específicamente dirigidas a prevenir la ocurrencia de estos hechos.

Así, es necesario tomar medidas que alejen a los adolescentes varones de las situaciones de riesgo que los exponen a ser objeto de un mayor número de muertes, tales como tomar medidas que favorezcan su permanencia en el ámbito escolar formal, o generar actividades sustitutivas tales como las relacionadas con la recreación, el deporte y el aprendizaje de oficios que les permitan insertarse en la vida productiva.  

Las campañas educativas focalizadas en problemáticas en específico, por ejemplo, en escuela y liceos para prevenir la violencia en el ámbito escolar; a través de medios masivos de comunicación para prevenir la violencia en el hogar; las campañas y actividades formativas dirigidas a funcionarios del estado, especialmente a los cuerpos de seguridad que incidan en una disminución de la victimización de niños, niñas y adolescentes por parte de estos funcionarios.  

Campañas educativas y de difusión destinadas especialmente a niñas y adolescentes sobre la prevención y denuncia del abuso sexual en el hogar, la escuela y la comunidad.

· Medidas de atención

El Estado venezolano debe contar con una red de atención a niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia que permita a éstas, saber a dónde acudir, dónde hacer una denuncia, cómo recibir apoyo y refugio en caso de ser necesario. Esto supone la creación de un conjunto de entidades las cuales deben esta adecuadamente dotadas tanto técnica como financieramente.

· Creación de un registro nacional sobre violencia contra la niñez y adolescencia

Es necesario que el Estado venezolano sistematice y ordene la información sobre violencia proveniente de diversos entes y organismo. En este sentido es necesario crear un sistema de información homogéneo que permita a las diversas instituciones registrar la información pertinente de acuerdo a patrones comunes, especialmente en lo que se refiere a edad, sexo, perfil, características, entre otros.

· Impulsar la participación de niños, niñas y adolescentes en la construcción de políticas de abordaje de la violencia

Desarrollar estrategias que aseguren la participación de niños, niñas y adolescentes en las consultas, diseño y monitoreo de políticas destinadas a prevenir y erradicar la violencia contra  niños y adolescentes.

	Anexos.


Anexo I

Recomendaciones del Estudio de violencia contra los niños, niñas y adolescentes de Naciones Unidas
 
El Estudio de violencia contra los niños, niñas y adolescentes de Naciones Unidas desarrolla las siguientes recomendaciones:

A. Violencia en el ámbito familiar. Castigo físico y humillantes y abuso sexual.

Recomendaciones:

· Incidir en la modificación de las prácticas culturales que, bajo la premisa de educar,  se basan en la violencia en contra de niños, niñas y adolescentes.

· Impulsar programas para el apoyo de los padres, madres y responsables a fin de sustituir métodos de crianza violentos, por nuevas pautas de crianza basadas en el respeto de la condición humana de los niños y niñas.

· Los Estados parte deben profundizar la inversión social para el desarrollo de planes y proyectos que presten atención especialísima para los niños, niñas y a sus familias que tengan condiciones desfavorables, en pobreza extrema, con discapacidades, estén encabezadas por mujeres y para las minorías étnicas.

2. Violencia en las escuelas y otros ambientes educativos.

Recomendaciones:

· El informe recomienda la prohibición explícita del castigo físico y humillante en el entorno escolar, lo cual en Venezuela ya es un hecho.  Sin embargo, se precisa la necesidad de crear mecanismos que permitan la aplicación efectiva de la ley, lo cual incluye la existencia de servicios accesibles para que los niños, niñas y adolescentes y sus familias denuncien situaciones de violencia de manera confidencial y segura.

· La creación de mecanismos de disciplina y de aprendizaje acorde con los derechos de los niños, niñas y adolescentes, es otra de las recomendaciones que contiene el informe.  Específicamente se sugiere erradicar las medidas disciplinarias y formativas sustentadas en el miedo, las amenazas, el uso de la fuerza física, la humillación.

· Promover programas que permitan a los actores escolares la resolución no violenta de conflictos y mecanismo para evitar y atacar el hostigamiento contra el estudiantado.

3. Violencia institucional.

Recomendaciones:

· El informe establece como imperativo la implementación de programas de protección a las familias y en los casos en los que se deba privar a los niños, niñas y adolescentes de su medio familiar, se debe priorizar programas de colocación familiar en familias extendidas o sustitutas, que garanticen entornos de protección más adecuados al interés superior que los que ofrecen las instituciones.

· Se debe revisar las leyes de aquellos países que penalizan la pobreza, el abandono de la escuela o el hogar y la estadía en la calle.

· En las instituciones de privación de libertad para adolescentes y en aquellos lugares donde residen niños y niñas privados de su medio familiar, con alguna discapacidad o problema, se deben crear mecanismos efectivos, confidenciales de denuncia de situaciones de violencia.

· La investigación de estas denuncias y la garantía de aplicación de la ley deben ser prioridad para los Estados, especialmente, para los casos de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en instituciones.

4. Violencia en la comunidad.

Recomendaciones:
· Se ameritan programas de carácter preventivo que disminuyan las posibilidades de que los niños, niñas y adolescentes estén sometidos a situaciones de riesgo que los vincule al consumo de drogas y alcohol, posesión de armas y participación en hechos delictivos.

· Asistir a las familias para evitar el abandono del hogar y la situación en calle en la cual viven muchos niños y niñas. Igualmente se debe garantizar la formación de las autoridades policiales para evitar el maltrato y la violencia en contra de la niñez en situación de cale, de manera tal de evitar la penalización de su condición y de las prácticas que la misma implica (pedir limosna, comer de la basura, dormir en la calle).

· Los Estados parte deben garantizar programas con estas características y además, espacios públicos seguros que permitan la sana  y segura recreación de los niños, niñas y adolescentes.

· Prestar especial atención a los espacios virtuales donde los niños, niñas  adolescentes se desenvuelven y regular su acceso a sitios no adecuados.  
5. Violencia en el lugar de trabajo.

Recomendaciones:

· El informe recomienda el establecimiento de una edad mínima para trabajar e incluir en estas regulaciones referencias que erradiquen las peores formas de trabajo infantil.  

· Se pondera adecuadamente que existan programas que eviten la incorporación de niños y niñas al trabajo y que asistan a sus familias para evitar que los incorporen forzosamente.

· En los países donde se permite el trabajo de niñas, niños y adolescentes se deben aplicar suficientes regulaciones  para evitar que estén sometidos a situaciones extremas.  Adicionalmente se deben instaurar mecanismos efectivos para canalizar denuncias relacionadas con el ejercicio de la violencia contra niños, niñas y adolescentes en el ambiente laboral.

· Además de lo anterior, se recomienda la garantía del derecho a recibir educación y a tener asistencia especial para mejorar sus competencias y habilidades para la vida.

· Igualmente el informe recomienda la incorporación activa de las empresas y los sindicatos y de la sociedad en general, para evitar estas formas de trabajo y para garantizar condiciones dignas para los niños, niñas y adolescentes que trabajan.

Anexo II

Un Alcalde  o Alcaldesa comprometido o comprometida  con la prevención de la violencia y la promoción del Buen Trato crea,  implementa o apoya:

1. Campañas informativas y de sensibilización para promover el derecho al buen trato y la prohibición del castigo físico y humillante hacia los niños, niñas y adolescentes por ser una forma de violencia, tal y como está contemplado en la Ley Orgánica para la Protección del Niño, Niña y Adolescente (LOPNNA, Art. 32 – A).

2. Un sistema de registro para todos los casos de violencia hacia los niños, niñas y adolescentes que se puedan detectar en diferentes instancias (centros de salud, sistema de protección del niño y del adolescente, INAMUJER, CICPC…)  con formatos especialmente ideados para la recopilación de la información. 

3. Un plan de acción para la prevención de la violencia y promoción del buen trato hacia los niños, niñas y adolescentes, que parta de una amplia participación de organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y de los propios niños, niñas y adolescentes en su diseño, ejecución y evaluación a la vez; asegurando que cuente con información actualizada y recursos suficientes.

4. Programas de capacitación a los funcionarios de educación, salud, trabajo social, cultura, deporte, policiales, protección civil, sistema de protección del niño, niña y adolescente sobre la prevención de  diferentes formas de violencia hacia las niñas, niños y adolescentes, qué hacer, a dónde acudir y la promoción del buen trato.

5. Defensorías y Consejos de Protección del Niño, Niña y Adolescentes con el fin de que puedan atender denuncias y estar preparados para orientar efectivamente a las familias. 

6. Programas de formación para que las madres, padres, abuelos… se encuentren y analicen las pautas y estilos de crianza, conozcan formas alternativas para criar y educar sin agresión basadas en disciplina positiva.

7. Servicios para la atención de niños, niñas y adolescentes que son víctimas de violencia física, psicológica, sexual; así como de padres, madres o cualquier otra persona agresora.

8. Una línea telefónica para que la población, incluyendo los propios niños, niñas y adolescentes, puedan solicitar apoyo, orientación y saber a dónde acudir.

9. Estrategias de motivación para que los centros educativos incorporen alternativas para la  prevención de la violencia, la resolución pacífica de conflictos, la promoción del buen trato y la convivencia escolar.

10. Programas  que protejan a las niñas y las adolescentes de la  violencia de género en sus diversas modalidades  difundiendo y haciendo cumplir los preceptos de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

11.  Programas basados en el respeto a  la diversidad  para que las niñas, niños y adolescentes identifiquen la violencia por exclusión, sepan qué hacer y a dónde acudir.

12.  Redes Sociales para la Promoción del Buen Trato integradas por las organizaciones comunitarias, consejos comunales, iglesias, organizaciones sociales, organismos públicos, del sistema de protección, centros educativos,  organizaciones de niños, niñas y adolescentes, universidades, medios de comunicación, con el fin de promover el derecho al buen trato, la prevención de las distintas formas de violencia hacia las niñas, niños y adolescentes.
13. Decretar el  Día o la Semana del Buen Trato con el fin de visibilizar las diferentes formas de violencia que afectan a los niños, niñas y adolescentes, con énfasis en el castigo físico y humillante; de forma que se pueda movilizar a la población a favor de la prevención y la toma de decisiones efectivas. 

Anexo III

Por unanimidad delegados al Congreso Educativo de la AVEC
Solicitan que la Asamblea Nacional reconozca que en Venezuela
la violencia es  un problema de salud pública


Las diversas delegaciones que toman parte activa en las deliberaciones del Congreso Educativo (2008)  de la Asociación Venezolana de Educación Católica <http://www.avec.org.ve/>  aprobaron, por unanimidad, solicitar que la violencia sea reconocida como un problema de salud pública. A continuación, el texto de carta aprobada en la sesión del día de hoy, 31 de octubre de 2008.
Caracas, 31 de Octubre de 2008
A los Diputados y Diputadas de la Asamblea Nacional (A los Candidatos y Candidatas a Gobernaciones y Alcaldías) Los participantes en el Congreso Educativo AVEC 2008 “Nuevos Retos, Nuevos Desafíos, Nuevas Esperanzas”, educadores y educadoras de centros educativos procedentes de toda la geografía nacional, congregados para comenzar a revisar nuestro Proyecto Educativo, y como  responsables de la educación de más de 500.000 alumnos y alumnas, después de reflexionar sobre la situación de violencia que se vive en el país y que nosotros constatamos y sufrimos en nuestros planteles, la cual ha sido calificada como problema de salud pública por la Organización Mundial de la Salud (OMS 2002); sensibles ante la situación de violencia de todo tipo que se vive en las comunidades que atendemos, y porque nos duele que hayan niñas, niños y jóvenes que mueren de manera violenta, o que se pierden en el camino atrapados en enfrentamientos entre bandas delictivas que están proliferando en todo el país, sin olvidar a los que se dejan seducir por este fenómeno delincuencial, y, sobre todo, porque queremos un país en paz y de paz para nuestros alumnos, sus familias, y para toda Venezuela, nos atrevemos a solicitar respetuosamente:
1.      Que la Asamblea Nacional reconozca formalmente que en nuestro país la violencia se ha convertido en un problema de salud pública, y por tanto, sujeto a prevención.
2.      Que este reconocimiento genere acciones concretas al respecto.
3.      Que se destinen recursos suficientes para ampliar la cobertura escolar, así como para financiar espacios y programas para la recreación sana, derecho contemplado en la LOPNA y que no está garantizado, sobre todo en los sectores más desposeídos.
4.      Que se creen servicios gratuitos para diagnosticar y tratar problemas neuro-psiquiátricos en niños, niñas, jóvenes y familiares, permitiendo abordar estas dolencias, raíz de muchos casos de violencia intrafamiliar y juvenil.
5.      Que se promuevan campañas integrales por la paz, que incluyan operativos de desarme en todo el país, brindando alternativas de estudio, trabajo y recreación. 
No estamos pidiendo nada para nosotros sino para el país, y, sobre todo, para las niñas, los niños y jóvenes de cuyo presente y futuro somos responsables.
Como educadores y educadoras, nos comprometemos a apoyar todas las acciones que Ustedes emprendan, a participar en la formación de los niños, las niñas y los jóvenes, potenciando la cultura, la música, el deporte y la espiritualidad, en un trabajo conjunto con las comunidades y las organizaciones vecinales, que favorezca la disminución de los niveles de violencia creando una cultura de paz.

Señores Diputados, como nuestros representantes, esperamos que se hagan eco de estas inquietudes y promuevan acciones urgentes y concretas para su superación. 
Anexo IV

POR UNOS ALCALDES Y ALCALDESAS

AMIGOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

La Red por los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes  hace un llamado a las nuevas autoridades estatales y municipales electas en los recientes comicios.

En cumplimiento del artículo 78  en concordancia con el 178 ordinal 5 de la CRBV

Un Alcalde o Alcaldesa comprometido y amigo de los niños, niñas y adolescentes será quien:

1. Solicita un diagnóstico para conocer cuántos niños, niñas y adolescentes viven en la localidad; en qué condiciones se encuentran para identificar quiénes requieren atención y protección. Igualmente evalúa qué programas se han desarrollado en los últimos años para identificar los aspectos que se deben mantener, mejorar o descartar.

2. Da pautas para que se diseñe un Plan Municipal de Protección a las Niñas, Niños y Adolescentes con la participación de los distintos sectores (organismos públicos, comunidades, organizaciones sociales, privadas, iglesias, universidades…)  con el fin de que se constituya un consenso social para atender integral e integradamente a la población.

3. Promueve la elaboración de un presupuesto participativo a fin de que los recursos estén orientados a responder a las prioridades identificadas y asumidas en el Plan Municipal de Protección.

4. Vela porque en todos los programas desarrollados por las diferentes Direcciones (Salud, Educación, Seguridad, Cultura…)  tengan presente el interés superior de la niñez y adolescencia.

5. Fortalece el Sistema de Protección del Niño, Niña y Adolescente previsto en la LOPNNA. 

6. Nombra el Presidente(a) del Consejo Municipal de Derechos y designa a los consejeros que representan al ejecutivo, si fuera el caso; asegurando que sean personas con sólidos conocimientos sobre la protección integral a los derechos del niño, niñas y adolescente, manejen la LOPNNA y sean sensibles al tema.

7. Asegura recursos suficientes para el funcionamiento del Consejo de Derechos, Consejo de Protección, Defensoría del Niño y del Adolescente y Fondo de Protección para el financiamiento de los programas.

8. Promueve la creación de una Red Municipal de Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes que pueda garantizar  la ejecución, monitoreo, contraloría social y la defensa de las niñas, niños y adolescentes del municipio.

9. Crea o fortalece las entidades y programas en consonancia con el Plan Municipal de Protección, entre los que cabe destacar: casa de abrigo, fortalecimiento familiar, colocación familiar, prevención de la violencia sexual, intrafamiliar, escolar, comunitaria, promoción de la convivencia escolar, ciudadana, uso seguro del internet, salud sexual y reproductiva, prevención del consumo de tabaco, licor, drogas, protección de la explotación sexual, pornografía, explotación laboral.

10. Promueve el derecho al buen trato y la eliminación de castigo físico y humillante hacia los niños, niñas y adolescentes; la violencia de género hacia las niñas y  las adolescentes; educa a las familias en alternativas no violentas de crianza y disciplina positiva. 

11. Vela porque todos los funcionarios municipales (policiales, docentes, de salud, entrenadores…) estén debidamente capacitados sobre los derechos de la niñez y los mecanismos e instancias para preservarlos.

12. Estimula y facilita espacios de participación para niños, niñas y adolescentes desde la escuela, la familia y la comunidad.

13. Promover la Cultura de Paz con la participación de los distintos sectores (organismos públicos, comunidades, organizaciones sociales, privadas, iglesias, universidades…)  con el fin de emprender la Educación en Valores y Derechos Humanos en todos los ámbitos del quehacer Municipal.

Por la Red por los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes

Irene Morillo. 

Aldeas Infantiles SOS Venezuela

Deanna Albano

Asociación Muchachos de la Calle

Sabino Linares

CEAUC Carabobo

Yolanda de Prince

Defensora de la Niñez

Fernando Pereira

CECODAP

Walter Trejo Urquiola

Cátedra de la Paz (Mérida)
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